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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  L A  G O BERNACION.
REALES ÓRDENES.

Negociado5.°
Ent erada la R e i n a  (Q. D. G.) de las com unicacio

nes de V. S. de 20 de Junio del año próximo pasado 
y. 23 de Enero ú ltim o , consultando si puede ser 

^nombrado Secretario de un A yuntam iento un Regi
dor del m ism o; y Vista la Real orden de; 30 de Setiem 
bre de 1861, com unicada al Gobernador de la p rovin
cia de O rense, dictada á consecuencia de un  expe
diente igual al de que se trata, la cual se funda en la 
■incompatibilidad que existe entre el cargo de Concejal 
y cualquier otro retribuido de fondos municipales; en 
que no es posible la opcion por uno ú otro, puesto 
que el de Concejal no es renunciable; y en que el r e 
conocer la posibilidad de que los Concejales fuesen 
nombrados para cargos retribuidos por el A yun ta
m iento conduciría á la ilegalidad, atendida la in 
fluencia natural que sería dable ejercer, S. M. ha te
nido á bien resolver se anule el nom bram iento de 
Secretario de A yuntam iento de H uerta, origen de la 
consulta de V. Sv y que se publique la citada Real 
órden de 30 de Setiem bre de 1861, para que sirva 
de regla general en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid  26 de Febrero de 1866.

POSADA H ERRER A.
Sr. G oRernadorde la provincia de Salamanca.

Real orden que se cita.
M in is t e r io  d e  l a  G o b e r n a c i ó n . —  Subsecretaría.—  

Negociado 2,°— La R e in a  (Q. D. G.) se ha enterado de la 
comunicación de V. S. de Si de Junio próximo pasado 
consultando si á D. Tomás Alvarez, Regidor síndico del 
Ayuntamiento de Carballino, se le puede admitir como 
aspirante á la Secretaría vacante de dicha corporación; 
y vista la incompatibilidad que existe entre el cargo de 
Concejal y cualquier otro retribuido de fondos munici
pales; considerando que no puede haber opcion entre 
ámbas clases de cargos por cuanto que el de Concejal 
no es renunciable por ser obligatorio á tenor de lo pres
crito en el art. 6.° de la ley municipal vigente; conside
rando que no hay paridad entre el caso presente y el 
que V. S. c ita , dé individuos que perteneciendo á una 
porporacion municipal son agraciados con destinos pú
blicos por el Gobierno de S. M.; considerando, por últi
mo , que podrá  conducir á la ilegalidad la influencia 
natural de que goza todo individuo de Ayuntamiento si 
se reconociese en ellos la posibilidad de ser nombrados 
para cargos retribuidos por la misma corporación á que 
pertenecen; S. M. ha tenido á bien resolver negativa
mente la consulta mencionada.—De Real órden lo digo 
á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de Setiembre de 1861.— 
Posada Herrera.==Sr. Gobernador de la provincia de 
Orense. -

Negocia do 4,°—Quint a s.
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha al Gobernador de la provincia de Segovia lo 
que sigue:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del expediente de 
competencia en tre  los A \untam ientos de Villeguillo, 
en esa p ro v in c ia , y Llano de Olmedo , en la de Ya • 
lladolid, sobre el alistamiento de Florentino Jiménez 
y Gómez para la quinta de 1864:

Resultando que alistado este en Y illeguillo, el 
Ayuntam iento del mismo pueblo preguntó al de 
IJano de Olmedo en 19 de Enero de 1864 si la viuda 
Basiiisa Gómez, m adre del expresado mozo, era con
siderada allí como vecina y si su hijo habia sido com
prendido en el alistam iento , á lo cual en el mismo 
dia contestó negativam ente la referida M unicipalidad 
de Llano de Olmedo:

Resultando que la de Yilleguillo en 26 del citado 
rnes acordó á iqslancia de parte  la exclusión de dicho 
quinto; y que negándose ambos A yuntam ientos á 
alistarle; elevaron sus expedientes á los respectivos 
Consejos provinciales, entre quienes no hubo con
formidad acerca del particu lar:

Visto» los artículos 13, 38, 55, 56 y 57 de la ley 
de reemplazos, y la Real órden de 29 de O ctubre de 
1863:

Considerando que Florentino, Jiménez únicamente 
fué alistado en Yilleguillo dentro del térm ino legal, 
aunque por su edad y por la residencia de su m adre 
debió serlo tam bién en Llano de Olmedo, sin p e rju i
cio de que los A yuntam ientos de ámbos pueblos 
entablasen despu s la  oportuna competencia con ar
reglo al art. 57 pitado;

Considerando que el plazo de la rectificación del 
alistamiento para la quinta de que se trata terminó 
en 23 de Enero del mismo año, y que hasta tres dias 
después no se aeordó la exclusión del referido mozo 
por el Ayuntamiento de Yilleguillo :

Considerando que atendida esta circunstancia tie
ne completa aplicación al presente caso lo dispuesto 
en el art. 56 de la ley de reemplazos;

S. M., de conformidad con el dictam en do la Sec 
pión de Gobernación y Fomento del Consejo de Esta
do, se ha servido deplorar que Florentino Jiménez y 
Qqmpz corresponde al alistamiento formado en Vi
lleguillo para la quinta de 1864 , y m andar eñ su con
secuencia que se verifique con él un sorteo supleto
rio^ si no fué incluido en el general celebrado en d i 
cho pueblo, respondiendo de la suerte que lo alcan

ce. Al propio tiempo ha tenido á bien disponer S. M.:
1.° Que Y. S. aperciba al Ayuntam iento del mis

mo pueblo por haber acordado la exclusión del qu in 
to de quien se tra ta  dos dias después de verificado 
el sorteo, faltando á lo expresam ente mandado en la •; 
disposición 6.a de la Real órden circular de 29 de Oc
tu b re  ántes citada y en el art. 38 de la le y , toda 
vez que en su acuerdo consignó dicha corporación 
que la viuda Rasilisa Gómez residía desde 10 meses 
ántes en aquel pueblo.

2.° Que esta resolución se circule para que sir
va de regla general en casos de igual naturaleza.

Y 3.° Que los Gobernadores de las provincias im
pongan la corrección oportuna á los A yuntam ientos 
que dejen de inclu ir en el alistamiento respectivo á 
algún mozo com prendido en cualquiera de los cuatro 
casos del art. 38 citado, sin perjuicio de cum plir lo 
dispuesto en el art. 57 de la misma ley cuando un 
individuo resulte alistado sim ultáneam ente en dos 
ó m ás pueblos.»

De Real ó rden , cómunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á Y. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años* 
Madrid 26 de Febrero de 1866.

E l S u b s e c r e t a r i o ,  

ESTANISLAO SUAREZ INCLÁN.

Sr. G obernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Obras públicas.—Personal.
Ilm o . S r.: Habiéndose declarado supernum erarios 

en el cuerpo de Caminos, Canales y Puertos á los 
Ingenieros Jefes de prim era clase D. Mariaiio C ervi- 
gon y D. Francisco C arvaja l, la R e i n a  (Q. D. G.), de 
conformidad con lo establecido en el art. 8.® del Re
glamento orgánico del mismo, ha tenido á bien con
ceder los ascensos de escala, nom brando en su vir
tud  para las vacantes que resultan en dicha clase, 
con el sueldo de 2.400 escudos, á los Ingenieros Je 
fes más antiguos de la segunda D. José Peñaredonda 
y D. Felipe Mingo, como igualm ente á D. Enrique 
Alau, por hallarse este último en situación de super
num erario ; y para una de las vacantes de Jefes de 
secunda clase, con el sueldo anual de 1.800 escudos,

O  /

que estos ascensos p ro d u ce n , al Ingeniero prim ero 
más antiguo D. Francisco Martínez Echevarría; no 
proveyéndose la otra por en tra r á ocupada en el nú
mero que le corresponde el de la misma D. Javier 
Sanz, que ha sido dado de alta en el cuerpo á coifse* 
cuencia de haber concluido de prestar sus servicies á 
la em presa á que estaba afecto.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1866.

V E G A  D E  A R XttIJO.

Sr. D irector general de Obras públicas.

Archivos y Bibliotecas.
Habiendo hecho donación á esa Biblioteca D . An

tonio Bernal y 0 ‘Reilly de un retrato al óleo de Don 
José Zorrilla, pintado y dedicado á este ilustre poeta 
por D. Antonio Esquivel, la R e i n a  (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por Y. I., se ha dignado 
m andar se le den las gracias por su apreciable r e 
galo y que se haga público por medio de la G a c e t a  

d e  M a d r i d  este generoso desprendimiento.
. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 22 de 

Febrero de 1866.
VEG A DE ARXKXJO.

Sr. Director seneral de Instrucción pública.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ÓRDEN.
Dirección del personal.

Excmo. S r . : Dispuesto en Real órden de 26 de 
O ctubre último el modo y m anera de proveer la p la 
za vacante de Archivero-Bibliotecario del Depósito 
Hidrográfico, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido au to 
rizar á los individuos que se expresan en la adjunta 
relación para tom ar parte en el concurso que al 
efecto se ha de celebrar el 8 del próximo Marzo y á las 
doce de su dia en el citado establecim iento, que son 
los. que han llenado las prescripciones señaladas; 
bien entendido que D. Ramón Alvarez de la Braña 
deberá acreditar en la Dirección de Hidrografía y an
tes de la referida fecha sus títulos de A rchivero- 
Bibliotecario.

Dígolo á V. E. de órden de S. M. para noticia de 
esa corporación, acompañando copia de la relación do 
referencia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de Febrero de 1866,

ZAVÁLA.
Sr. Presidente de la Jun ta  consultiva de la Arm ada.

Relación de los individuo? que por Real órden de esta fp-* 
cha están autorizados para tomar parte en el concurso 
que se ha de celebrar el dia 8 del próximo Marzo en la 
Dirección de Hidrogra f ía , para cubrir la plaza vacan
te de Archivero-Bibliotecario de aqnel establecimiento.

D. Ramón Alvarez de la Braña.
D. Venancio Hernández de Castro.

. D. Julio M ará de Urcullu,
Madrid 26 de Febrero de 18G0.=Zavála.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MISMO.
MINISTERIO.

22 Febrero. Nombrando primer Contramaestre de la 
Armada al segundo Cipriano Feroz y Fiñciro.

Id. id. ídqm segundos Contramaestres de la Armada

á los terceros José María Riiidobro y sVeiga y Vuan 
Cardona y Jiménez.

Id. id. Encargando del Gabinete fotográfico del Cuer
po de Estado Mayor de Artillería de la Armada al Te
niente de dicho Cuerpo D. José Espinosa y Rodrí
guez.

Id. id. Concediendo plaza de aprendices navales á En
rique Leyes y B runell, Magiñ Roses y F errio l, y Ma
nuel de la Torre y Vasallo.

Id. id. Nombrando segunda Contramaestre de la Ar
mada al que lo es tercero José Montero y Luaccs.

23. id. Concediendo plaza ule tercer Contramaestre 
de la Armada al cabo de mar ^abriel Selles.

Id. id. P ro m o rán d o 'á  guardia marina de primera 
clase al de segunda D. Jua'n VHlalá.'n y Bové.

Id. id. Promoviendo á guardias marinas de prime
ra clase á los de segunda D. R am ón Rui y López y 
D. Lorenzo Viniegras y Mendoza.

Id. id. Ascendiendo ásus inmediatos empleos al Ca
pitán de fragata D. José Oreirb y Villavicencio, al Te
niente de navio D. Deogracias&agastízábál y González, 
y al Alférez de igual denominación D. José Gúzrnan y 
Galtier. '

Id. id. Disponiendo embarque de dotación en la fra
gata Navas de Tolosa el .guardia,marina de segunda cla
se D. Juan Jacobo de la Rocha *y Oreiro.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Mar
cos Cendra y Soler. i

24 id. Nombrando Jefe de la Comisión de la Marina, 
en Trubia, al Teniente Coronel <Je Estado Mayor de Ar
tillería de la Armada D. Domingo Casadevante y Goe- 
naga, Jefe del detall en el departamento de Cádiz al 
de igual clase D. Gaspar Salcedo y A nguiano; Vocal de 
la Junta superior facultativa del mismo cuerpo al de la 
propia clase supernumerario D. Federico Santaló y 
Saenz de Tejada, y maestros mayores de los talleres de 
armería de los departamentos dé Cádiz y F e rro l, á los 
maestros examinadores de armas de la comisión de Pla- 
cencia.

Id. id. Disponiendo cese la Comisión que la Marina 
tiene establecida en Placenc-ia.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para la 
compresión del departamento de Cádiz al Capitán de 
navio D. Olegario Solis de los Cuetos.

Id. id. Ooneediendo-la graduación de Alférez de fra
gata al segundo Piloto D. Enrique Pintó y Rogel.

La escampavía Alarma, del resguardo marítimo. Apre
hendió en la noche del 21 del mes actual un bote con 
seis bultos de tabaco en los arrecifes del Tucadero, ba7 
hía de Algeciras.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por Real órden de 15 de Febrero de 1866 se promue
ven á los empleos y se nombran para los destinos de 
Estados Mayores de plazas que respectivamente se les 
designan á los individuos que á continuación se expresan:

D. Juan Alonso y Agudo, Teniente segundo Ayudan
te de la plaza de Zaragoza, se le nombra para el destino 
de Auxiliar de la Sección de Plazas en la Dirección ge
neral.

D. Manuel Rodríguez Navaza, Teniente del cuerpo, 
de reemplazo en Andalucía, para la segunda Ayudantía 
de la plaza de Zaragoza.

D. Dionisio Arroyos y Palacios, Subteniente tercer 
Ayudante de Ja plaza de Valencia, para la segunda Ayu
dantía de la plaza de Santoña y empleo de Teniente.

D. Rufo Vindel y H errey, sargento primero del re
gimiento infantería de Extremadura, núm. 15, para la 
tercera Ayudantía del castillo de Fornells en Menorca y 
empleo de Subteniente.

Por Reales órdenes de 20 de Febrero de 1866 ha sido 
destinado á la media brigada de provinciales núm. 22, 
que la componen los de Tuy y Monterey, el Coronel de 
infantería de reemplazo en Castilla la Nueva D. Bruno 
Gayoso y Quesada; y á la primera media brigada de pro
vinciales de Canarias, formada de los de Laguna, Óro- 
tava y Sección de A bona, D. Bernardo del Rivero y 
Cabado, Coronel del regimiento de infantería Valencia, 
núm. 23: para el mando de este último cuerpo se elige 
y nombra Coronel del mismo á D. Pedro Patiño y Al
varez, Teniente Coronel, primer Jefe del batallón caza
dores de Alba de Tormes, núm.-10; y para el empleo de 
Teniente Coronel, primer Jefe del batallón provincial de 
Valladolid, núm. 27, á D. Angel Ozores y Gago, Tenien
te Coronel graduado, Comandante Ayudante-Secretaric 
del Gobierno militar de Pontevedra. Al Comandante de 
infantería en este distrito en situación de reemplazo Dor 
Rafaél Diaz y Martínez se le coloca en el batallón caza
dores de las N avas, núm. 14; y se destina al segunde 
batallón del regimiento de Castilla, núm. 16, á D. Pedrc 
Mateo y López, Comandante del batallón provincial di 
Mondoñedo, núm. 28: últimamente se elige y nombre 
Comandante del referido provincial de Mondoñedo i 
D. Bartolomé Manera y Queipo, Capitán del regimiente 
infantería de Guadalajara, núm. 20.

Relación de los Tenientes Coroneles de infantería colocar 
dos y de reemplazo á quienes por Real órden de 20 
de Febrero de 1866 se destina á servir su empleo á los 
cuerpos que d continuación se expresan \

D. Eugenio Garmendía y Lesunda , Teniente Coronel 
primer Jefe del batallón p rn -nc ial de la Palm a, 5 de 
Canarias, destinan b üe Teniente Coronel primer Jefe del 
bqtallqfi provincial de Santander, núm. 40.

D. Ginós Casanova y Soler, Teniente Coronel en si
tuación de reemplazo en el distrito de Castilla la Vieja, 
de Teniente Coronel primer Jefe del batallón provincial 
de la P a lm a , 5 de Canarias.

D. Antonio del Hierro y Castellarmau, Teniente Co
ronel primer Jefe del batallón provincial de Jaén, nú
mero 1, de Teniente Coronel primer Jefe del batallón 
provincial de Manresa, núm. 69.

D. Rafaél Rubio y Lloret, Coronel graduado, Tenien
te Coronel primer Jefe del batallón provincial de Man
resa, núm. 69 , de Teniente Coronel primer Jefe del ba
tallón provincial de Jaén , núm. 1.

D. Félix Abarruza y Manzanares, Coronel graduado, 
Teniente Coronel primor Jefe del primer batallón del re
gimiento infantería del Príncipe, núm. 3, de -Teniente 
Coronel primer Jefe del batallón cazadores de Alba de 
Tormes, núm. 10.

D. Francisco Mallens y Mas, Teniente Coronel pri
mer Jefe del batallón provincial de Valladolid, núm .27, 
de Teniente Coronel primer Jefe del primer batallón del 
regimiento infantería del Príncipe, núm. 3.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros de 
infantería del ejército de Cuba, á quienes por Real ór
den de 22 de Febrero de 1866 y en virtud de propuesta 
reglamentaria del Capitán generad de dicha is la , se 
nombra para servir los empleos y destinos que respec
tivamente se les designan.

D. Juan López del Campillo, Teniente Coronel en 
situación de reemplazo, destinado de Teniente Coronel 
primer Jefe del segundo batallón del regimiento del Rey, 
número 1.

D. Francisco Cañizal y Olavarría, Teniente Coronel 
en situación de reemplazo, de Teniente Coronel pri
mer Jefe del segundo batallón del regimiento de la 
R eina, núm. 2.

D. Mariano Iglesia y Guillen , Comandante en situa
ción de reemplazo, de Comandante segundo Jefe del 
batallón cazadores de Bailón 4 núm. 1.

D. Eduardo Alfaro y Cantabrana, Teniente del regi
miento de la H abana, de Capitán á la segunda compa
ñía del primer batallón del del Rey, núm. d.

D. Francisco Alvarez y Osorio, Teniente Ayudante 
del regimiento de Tarragona, de Capitán de la sétima* 
compañía del segundo batallón del mismo cuerpo.

D. Miguel Oses y Esterripa, Capitán en situación de 
reem plazo/de Capitán de la cuarta compañía del pri
mer batallón del regimiento de Cuba, núm. 7.

D. Pedro Fernandez y Muñoz, Capitán en situación 
.Se reemplazo, de Capitán de la sétima compañía del se
gundo batallón del regimiento de la R eina, núm. 2.

D. Manuel Clíampaver y R am ón, Capitán en situa
ción de reemplazo, de Capitán de la octava compañía 
del segundo batallón del regimiento de España, núm. 5.

D. Felipe Ezquerra y Blasco, Subteniente del regi
miento de la Corona, de Teniente de la sexta compañía 
del batallón cazadores de B ailén, núm. 4.

D. Cárlos Arbuthnot y Zuazo, Teniente supernume
rario del regimiento de la Habana, de Teniente de la 
primera compañía del segundo batallón del de Cuba, nú
mero 7.

D. Juan Cobo y Mazon, Teniente supernumerario 
del regimiento de Tarragona, de Teniente á la sexta 
compañía del segundo batallón del de Milicias de la 
Habana.

 ̂ D. Matías Fernandez y Sanz, Subteniente del regi
miento de la Corona, de Teniente de la sexta compa
ñía del primer batallón del de la Habana, núm. 6.

D. Bonifacio Galvez y Salinas, Subteniente del regi
miento do Cuba, de Teniente Ayudante dél segundo 
batallón del de T arragona, núm. 8.

D. Cecilio Sánchez1 Martínez, Subteniente del regi
miento infantería'de A lm ansa, núm. 18 de la Península, 
de Teniente de la primera compañía del segundo bata
llón del de Tarragona, núm. 8: ' ’ *

D. Emilio Iglesias y Vázquez, Teniente supernume

rario del regimiento del Rey, de Teniente de la cuarta 
compañía del segundo batallón del mismo cuerpo.

D. Pedro Cela y Riquero , Teniente supernumerario 
del regimiento del Rey, de Teniente de la tercera com
pañía del primer batallón del mismo cuerpo.

D. Santiago González y C atalá, Teniente supernu
merario del batallón cazadores de la U nion, de Tenien
te de la segunda compañía del mismo cuerpo.

D. Francisco Ruiz y Alcázar, Subteniente supernume
rario del regimiento de Cuba , de Subteniente de la oc
tava compañía del primer-batallón del de la Corona, 
número 3.

D. Leandro Simón del R ío , sargento primero del ba
tallón de Milicias de Cuba y Bayamo, de Subteniente de 
la tercera compañía del segundo batallón del regimiento 
de la Corona, núm. 3. . -

D. José Alcaráz y López, Subteniente supernumera
rio del primer hatallon dél regimiento de España, de 
Subteniente de la sétima compañía del segundo batallón 
del de Cuba, núm. 7.

D. Rafaél Agulló y L inares, Subteniente supernu
merario del de la Corona, de Subteniente de la segun
da compañía del segundo batallón del mismo cuerpo.

D. Salvador Bernabeu Roca, sargento primero del 
batallón de Milicias de Cuba y Bayamo , de Subteniente 
de la tercera compañía del segundo batallón del regi
miento de Tarragona. ...................

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El 88 de Diciembre próximo pasado fondeó en Mani
la procedente de Hong-Kong el vapor de S. M. Patiño 
con la correspondencia expedida en Madrid el G de No- 
viembre anterior.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.  

D I RECCIO N G E N E R A L  DE E S T A D Í S T I C A .

Resúmenes de los Nomenclátores provinciales publicados hasta la fecha. (1.)

PROVINCIAS.

NÚMERO DE

RESÚMEN GENERAL

Alber
gues 

ó sean 
barracas, 
cuevas, 
chozas 

&c.

Total
de

edificios . 
vivien

das , al
bergues 

Ac.

EDIFICIOS, VIVIENDAS Y AL
BERGUES, SEGUN ESTAN

EDIFICIOS

Par
tidos
judi
ciales

Ayun-
tamien

tos.

Habi

tantes.

H A B I T A

constante

mente.

kD03

tempo

ralmente

ó
inhabita

dos.
de un 

piso.

de dos 

pisos.

de tres 

pisos.

de más 
de tres 
pisos.

Alava................ 3 90 97.934 46.799 474 6.369 4.671 4.579 40.065 2/178 5.449 23.642
Albacete........... 8 85 206.099 48.007 2.676 2.005 43.287 34.860 4.436 91 3.044 52.688
Alicante........... 44 442 390.565 78.904 • 7.495 • ■ 7.287 28.088 41.944 42.867 4.917 8.870 93.686
Almería.......... .. 9 403 315.450 74.244 7.239 4.436 51.419 24.906 4.280 23 5.591 82,919
A vila................. 6 270 408.773 38.660 4.324 24.955 45.776 44.590 3.706 61 806 64.939
Bad ajoz............ 45 462 403.73o 82.370 6,140 4.850 40.646 49.244 4.050 36 2.387 93.330
Baleares............ o 59 269.848 54.066 2.728 47.343 45.751 37.098 6.627 4.003 43.628 74107
Barcelona......... 42 327 726.267 401.397 4.524 43.349 45.225 65.378 25.513 9.409 745 416.270
Burgos.............. 42 543 337,132 69.885 2.594 42.780 38.374 53.623 45.822 4.235 6.205 415.259
Cá cores........ 43 223 293.672 .74/172 6.669 7.212 44.676 32.430 . 3.519 494 7.237 85.053
Cádiz................. 43 44 401.700 48.875 4,485 ¿571 23.552 22.352 3.021 4.345 8.694 58.934
Canarias.-......... 7 90 237.036 51.122 5.493 43.469 43.855 8.804 365 35 46.425 69.484
Castellón. . . . . . 40 443 267.434 59.708. 5.225 21.276 46.965 ' 32.422 20.445 2.929 43.448 86.209
Ciudad-Real... 40 98 247.994 44.294 3.852 4.706 24.492 26.382 421 2 4.855 49.852
Córdoba............ 46 74 358.657 63 530 5.634 2.952 49.488 42.028 5.796 434 4.670 72.446
Coruña............. 44 97 557.311. 407.175 7.633 20.333 60.844 61.445 3.670 691 8.554 435.441
Cuenca.............. 8 286 229.514 58.354 9.643 43.372 44.597 47.905 . 5.472 562 42.833 84.369
Gerona............. 6 249 314.158 57.036 676 9.021 8.866 ' 37.644 47.337 2.204 685 66.733
Granada .......... 47 205 444.523 92.155 3.657 5.501 25.312 53.655 9.974 967 41.408 404.343
Guadalajara 9 399 204.626 47.599 44.428 25.982 45.444 32.236 43.657 594 25.844 87.709
Guipúzcoa....... 4 92 462.547 48.726 3.436 2.309 4.610 8.043 7.533 3.408 3.577 24.471
H uelva............. 6 77 476.626 36.438 5.669 3.604 34.476 42.541 44 4 4.979 43.741
H uesca............. 8 364 263.230 44.586 42.339 23.416 23.025 25.343 45.972 3.224 42.477 80.041
Jaén .................. 42 400 362.466 65.875 4,487 4.905 45.435 40.654 40.864 4.259 3.758 74.967
León................. 40 237 340.244 75.989 4.408 42.090 68,410 38.811 6.734 627 7.905 422.487
Lérida.............. 8 325 314.531 53.543 9.420 44.994 21.319 23.918 18.300 4.187 6.933 74.657
Logroño........... 9 487 475.111 37.017 7.527 21.601 6.052 45.020 20.449 4.207 20.417 66.145

T o t a l . . . 264 5.038 8.263.850 4.594.526 445.345 356.058 708.662 887.822 244.903 42.484 215.058 2,095.929

(4) Atendida la forma dada al Nomenclátor, las ciudades de Barcelona, Cádiz, Córdoba y Granada figuran por 
un solo partido jud ic ia l, sin embargo de que hay cinco en Barcelona, dos en Cádiz , otros dos en Córdoba y tres 
en Granada.

RESUMEN DE POBLACIONES Y  GRUPOS (1).

PROVINCIAS. Ciudades. Villas. Lugares. Aldéas. Caseríos. Grupos.
TOTAL

GENERAL.

4 93 337 8 366 45 820
Albacete...............................................................
A licante...............................................................

3
6
1,

72
70
no

43
80
36

448
48
.00

946
4.548
2.030

9
64
45

4/194 
1.756 
2.184

Avila..................................................................... 4
U</
70 332

ou
» 208 72 683

Badajoz.................................................................
Baleáres...............................................................
Barcelona...................................... ......................

8
5
4

438
54
64

47
24

245

44
40
23

4/120
4.476
3.840

37
7

34

4.331
4.273
4.447

Burgos . ................................................. 2 459 687 26 292 94 4.557
Cáceres .......................................... 3 413 408 6 642 62 934

44 30 R 4.359 424 4.529
Oanárias .............................................. 5 44 428 499 2! 8 47 45 3.208
Castellón ............ ................................ 3 78 62 44. 4.857 328 2.342
Ciudad Real ..................................................... o 86 40 • 27 407 7 539
Córdoba............................................................... 6 68 52 810 44 950
C oruña............................................ ................... 4 30 64 40.019 432 49 40.298
Cuenca.................................................................
Gerona.................................................................
G ranada.............................................................
Guadalajara.............. ..........................................
Guipúzcoa............................................................

2
4 ' 

40 
3 <
2

474
59
80

247
75

443
219
440
224
408

59
26
33

a

327
4.399
4.608

483
1.177

73
48
30

759
9

748
4.722
4.90Í
4.446
1371

' Huelva . ............................................. 2 75 » 65 4/126 70 4.338
Huesca . . .  . ..................................................... 4- 68 624 486 374 4.268 2,524
Jaén.......................................................................
L eón .....................................................................
Lérida...................................................................

8
2
5
(3

92
466

75
456

4.079
609
28

54
443
58
94

1.371
631
461
242

48
285

52
982

4.543
2.306
4.260
4.475

113 2.769 5.257 41.314 28.386 4,507 52.343

(1) Se comprenden en este cuadro los grupos poblados desde las ciudades hasta la afibxion de dos solas unida
des ó casas. ,

En las casillas de ciudades, villas, lugares y aldeas, están registradas respectivamente las poblaciones que fi
guran en el cuerpo del Nomenclátor, clasificadas con iguales apelativos.

Se consideran como caseríos dos ó más casas, siempre en corto núm ero , habitadas constante ó temporalmente 
en todo ó en parte, destinadas por lo general á la  labranza. Y  por grupo se señala cada conjunto de construccio
nes más ó ménos perceptibles, constantemente inhabitadas, como bodegas, pajares, palomares & c.; y también la 
aglomeración de abrigos ó corralizas de pastores y ganados, tengan ó no habitadores.



RESUMEN DE LAS ENTIDADES AISLADAS (I).

PROVINCIAS. Casas. Albergues. Sitios. Total general.

Alava  500 107 268 Gil
A lb a c e te .. .. . .. .    2.07o 822 38 3.235
Alicante    3.023 2.321 493 6.437
Almería   5.299 3.760 310 6.369
\ Ti l a   834 338 2,078 3.290
Badajoz   2,044 1.326 924 4.894
Baleares  4.003 -190 12.104 10.339
Barcelona  10.094 14 3.303 22,011
Burgos.............................................................................  . . . .  323 41 3.649 4.015
Cáceres  1.027 3.030 854 5.511
Cádiz.........................................................................‘................. 1.340 1.353 510 3.203
Canárias.................................................................  933 1.531 1.215 3.681
Castellón....................................................................................  3.888 56 743 4.687
Ciudad-Real.............................................................................. 2.033 407 166 2.606
Córdoba.....................................................................................  3.404 2.361 291 8.056
Coruña.....................................................................................  1.231 17 439 1.687
Cuenca.......................................................................................  1.152 8.202 2.520 11.874
Gerona.......................................................................................  13.627 134 2.846 16.607
Granada.....................................................................................  4.325 í 2.115 129 6.569
Guadalajara...............................................................................  863 9.733 980 11.604
Guipúzcoa.................................................................................. 8.030 2.745 678 11.479
Huelva...............................   1.449 170 140 1.759
Huesca..................................* ...................................................  2.299 10.703 9.691 22.693
Jaén............................................................................................. 4.237 972 92 5.301
León.......................... ' “    1.708 879 1.525 4.112
Lérida . .  ! ..................................  7.749 1.274 3.271 14.294
Logroño,*, ; .....................................................   83o________3.057_________l u t _________5.037

93.906 37.698 34407 208.011

(l) Se comprenden en este cuadro todas aquellas entidades que no formando parte de las poblaciones ni 
grupos, registradas en el anterior, se bailan inscritas individualmente en el cuerpo del Nomenclátor* y represen
tadas en cada caso por la unidad.

En la casilla de casas van registrados todos los edificios habitados, ya se clasifiquen con ese nombre ó con los 
de masía, caserío, batan, molino &c.; en la de albergues, las entidades que están también habitadas, pero que no 
son edificios, ya se clasifiquen con ese nombre, ya con los de barraca, caseta, cueva, choza &c.; y eq la de sitios, 
las entidades, sean ó no edificios que se hallan inhabitados, y son aquellos que de ordinario se clasifican con al
guno de estos nombres: almacenes, bodegas, cuevas para elaborar y guardar caldos, ermitas, iglesias, pajares, 
palomares &c.

Madrid28 de Febrero de 4866.=>E1 Director general, José Emilio de Santos. ■ (Se continuará.)

ESTADO de las multas impuestas con arreglo á la ley de 14 de Noviembre de 1855 á las Em
presas de ferro-carriles, por sucesos posteriores a la Real órden de 19 de Agosto de 1865 
que previene su publicación.

Importe
Suceso y fecha. Inspección que produjo el parte de lajmulta.

Escudos.

LÍNEA DEL NORTE.

Faltas de la segunda quincena de A gosto ................................................... La Administrativa  600
El tren 103 atropeiló un carro en el paso á nivel del kil. 254 el 1.'9 de

Setiembre......................................................................................................... Idem.....................................  400
Retraso y falta de material del tren 8 bis el 2 de Setiembre .. Id e m ..................................... 200
Falta de remisión de carteles de servicio á la Inspección Administrati

va para los trenes extraordinarios de 2 y  3 de Setiembre....................  Idem.. .................................  200
Retraso del tren 4 bis y detención de otro en Baños e l3 de Setiembre. El Sr. Gobernador, de Pa

tencia...................  1.000
Entrada y viaje de un joven y un perro en el reservado de señoras del

tren 4 del 8 de Setiembre............................................................................. La Administrativa  100
Exceso de percepción hasta el...9 de Setiembre..........................................’ Idem......................................  1.000
Choque de los trenes 12 y  7 en Torrelodones el 10 de Setiembre    Idem y  la Facultativa  600
Retraso del tren correo ascendente del 21 de Setiembre..........................  La Facultativa................... 200
Idem id. id. id. del 22 de Setiembre..............................................................  Idem...................................... 100
Idem del tren expres ascendente del 23 de Setiembre...............................  Idem.....................................  100
Idem del id. correo id. del 24 de Setiembre................................................  Idem.................................... 100
Idem id. id. id. del 28 de Setiembre................................ '............................. Id e m ...................................  100
Faltas del mes de Setiembre...................... .................................................... La Administrativa  200
Exceso de percepción en varias estaciones hasta el 8 de Noviembre . . .  Idem.....................................  600
Falta del tren especial, prevenido por Real órden de 3 de Octubre, el 

11 de Noviembre, en el empalme de Venta de Baños..........................  La Facultativa  ..........  * 200

LÍNEA DE ALICANTE.

Retraso del tren 7, y detención de viajeros en Alcázar el 10 de No
viembre.....................................................................................  ..................  La Facultativa................... 400

Falta de trenes especiales en el empalme de la Encina los dias 22, 23,
24 y 28 de Diciembre.................................................................. / . .............  El Sr. Gobernador de Va

lencia...............   800
LINEA DE ZARAGOZA. .

Retraso y choque del tren 45 del 25 de Octubre........................................ La Facultativa...................  100
Retraso del tren 43 del 19 de Noviembre....................................................  Idem y  la Administrativa, 100
Choque de los trenes 5-1 y 46 en Vicálvaro el 19 de Diciembre................. Idem id................................. 500

LÍNEA DE CÓRDOBA.

Retraso del tren 66 del 25 de Noviembre..................................................... La Facultativa................... 100

Madrid 23 de Febrero de 1866.=^E1 Gobernador, Duque de S e s t o . ___________

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de Medicina.
Ha vacado en la Facultad de Medicina de la Universi

dad de Granada, por haber sido trasladado á la de Valla- 
doto D. Emilio Lorenzo Sarmiento en 11 del mes ante
rior, la cátedra de Preliminares clínicos y Clínica Médi
ca, que corresponde proveer por concurso. *

Lo que se anuncia para los efectos del art. 44 del re
glamento de 1.° de Mayo de 1864.

Madrid 16 de Febrero de 1866.=E1 Director general, 
Manuel Silvela.

Ha vacado en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla, por fallecimiento de D. Andrés Joaquin 
Azopando, ocurrido el dia 13 del actual, la cátedra de 
Obstetricia y Patología de la mujer y de los niños, que 
corresponde proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efectos del art, 44 del re
glamento de 1.° de Mayo de 1864.

Madrid 25 de Febrero de 4866,=E1 Director general, 
Manuel Silvela,

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

En la subasta celebrada en el dia de hoy para la ad
quisición de créditos de la Deuda del Tesoro proceden
te del material no preferente se ha presentado una sola 
proposición suscrita por D. Abdon Moreno, de reales 
vellón 5.483, que admitida al cambio de 99,99 por 100 
á que se ofrecia, hacen 548 escudos -245 milésimas.

Madrid 27 de Febrero de 1866. =  El Secretario , Gre
gorio Zapatería, =  V.° B.°»=Ei Director general, Presi
dente. Sancho.

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenia la 

Secretaría del Ayuntamiento de Candcleda, dotada con 
400 escudos anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de aquel Ayunta
miento dentro del término de un mes, contado desde la 
publicación de este anuncio por tercera vez en la Ga
ceta oficial y Boletín de la provincia; en inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna los requi
sitos prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Avila 11 de Diciembre de 1865. =  El Gobernador 
Eustaquio de Ibarreta. 4666—2

Gobierno de la provincia de Lérida.
So halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Estarás, dotada con el sueldo anual de 260 escudos.
Los inspirantes que á la cualidad do mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un mes, contado desde el dia en que se “publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia: en la inteligencia que será preferido el que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
¿e 29 de Octubre de 1833.

Lérida 15 de Febrero de 186G.=E1 Gobernador, Va
lentín Cabello. 4669-2

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Renau, dotada con el sueldo de 160 escudos. 
Los aspiramos, que deberán ser mayores de 23 años, di
rigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella corporación dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la Gaceta de 
M adrid , en la inteligencia de que será preferido el que

reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
49 de Octubre de 1853.

Tarragona 7 de Febrero de 1866.—Joaquin de Cabi- 
nol.   4689—3

Alcaldía constitucional de Esparza.
Con permiso del M. I. Sr. Gobernador de esta provin

cia se halla vacante el partido de médico-cirujano de 
cuarta clase de la villa de Esparza en Salazar y sus agre
gados, con la asignación anual de 2.500 rs. vn. por Ja 
asistencia de pobres hasta 70 familias; y de 6.760 reales 
vellón en dinero pagados por trimestres, y de 337 robos 
de trigo por la asistencia de todos los demás habitantes 
asociados á las municipalidades. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al que suscribe en el término de un mes, 
contado desde que se inserte este anuncio en la Gaceta 
y Boletín oficial de la provincia,

Esparza 7 de Noviembre de 18G5.=E1 Presidente, 
Gregorio Iziz. 4690

Con permiso del M. I. Sr. Gobernador de esta provin
cia, se hallan vacantes en el partido de médico-cirujano 
de cuarta clase de esta villa de Esparza en Salazar y sus 
agregados dos plazas de Cirujanos titulares, que han de 
residir el uno en la villa de Jaurrieta y el otro en el dis
trito de Güesa, con la asignación anual de cada uno de 
ellos de 4.000 rs. vn. pagados por trimestres, y 200 
robos de trigo por San Miguel de cada un añ o, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al que suscribe en el término de un mes, conta
do desde que se inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Esparza 7 de Noviembre de 1865.=Ei Presidente, 
Gregorio Iziz. 4690

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Ri

co, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
corte, refrendada del Escribano de su número D. Tomás Ban
do, dictada en los autos de concurso necesario del hoy difunto 
D. Francisco Javier Aguilar, se cita y  emplaza por segunda y úl
tima vez á todas las perdonas que á título de acreedores ó por 
otro concepto cualquiera se crean con derecho á los bienes de 
dicho concurso, para que dentro del término de 20 dias, si
guientes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan á deducirlo en el citado Juzgado y Escribanía; 
bajo apercibimiento de que trascurrido el mencionado término 
sin realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y  se dará 
á los expresados autos el curso que corresponda.

Madrid 28 de Febrero de i866.=Tomás Bande. 4695

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte , refrendada del infras
crito Escribano, se vende en pública subasta una casa de re- 
croo, sita en término de Carabanchel Bajo, á la izquierda de la 
carretera de Extremadura, que comprende de sitio 9.288 piés 
cuadrados, tasada en la cantidad 145.702 rs ., á rebajar cargas, 
cuyo remate tendrá lugar el dia 22 de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid 28 de Febrero de 1866.=Juan Manuel Aguado. 6493

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de este 
partido.

ILgo saber que en expediente que pende en este Juzgado, 
sobre declaración de herederos de Doña Carmen Moso, vecina 
que fue de esta ciudad, he proveído el siguiente

Auto.—Por presentado este escrito con los documentos que 
expresa en cuanto á lo principal y en vista de lo que se expon# 
y resulta, fíjense edictos, uno en el paraje acostumbrado de esta 
ciudad, otro en el Bolet'm oficial' de la provincia y otro en la 
G a c e t a  del Gobierno, anunciando el fallecimiento intestado de 
la Sra, Doña Cármen Moso, y llamando a los que se consideren 
con derecho á heredarla, para que comparezcan on este Juzga

do dentro del término de 30 dias, que se contará desde el en 
que se inserte en la G a c e t a  dicha.

V en su cumplimienio se expide el presente en Tafalla á 24 
de Febrero de 1866.=Valentin Fuentes L opez.=Por su manda
do, Pedro Anoz. ’ 46%

Habiendo padecido extravío las carpetas números 1.215 y 
1.216 con que D. Francisco Vergara presentó en 4 de Febrero 
de 1852 un crédito de la Deuda corriente del 5 por 100 no ne- 
grciable, núm. 6.330, de 99 rs., perteneciente á la Capellanía 
que fundó Doña María Antonia Manuela de Campuzano en la 
villa de Suances, y las carpetas números 1.217 y 1.218 con que 
el mismo D. Francisco Vergara presentó en igual fecha otro cré
dito de la misma clase, núm. 6.057, de 59.400, perteneciente á 
la obra pia de primeras letras fundada también por la misma 
señora, ha mandado el limo. Sr. D. Manuel Martínez Delgado, 
Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y Juez 
de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se 
cite, llame y emplace, como por el presente edicto se verifica, á 
la persona en cuyo poder existan dichas carpetas para que las 
presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó 
acuda á usar de su derecho dentro del término de 30 dias; bajo 
apercibimiento.

Madrid 24 de Febrero de 1866.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 4(588

Por el presente en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Muñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta corte, refrendada del Escribano D. Juan Perea, se cita 
llama y  emplaza á D. Víctor, D. Julio Bazarque y  Doña Julia 
D‘Guerri, de nación franceses, cuyo paradero se ignora, para 
que en el preciso término de cinco dias que por segunda y  últi
ma vez se les señala, se presenten en dicho Juzgado y  Escribanía 
á contestar la demanda en tercería de dominio propuesta por 
D. Zacarías M oreno, vecino de esta corte, en reclamación de 
varios efectos embargados á los Bazarque y D‘Guerri en autor 
ejecutivos que les sigue D. Baldomero de Olio y  Uriza sobre pa
go de maravedises; apercibidos que de no presentarse se sus
tanciará la demanda por su inasistencia y rebeldía con los es
trados del Juzgado sin más citarles ni emplazarles , parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 4694

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial de la sesión celebrada ,el dia 1.* de Marzo 

de 1866.
Se abrió á las dos y cinco minutos, y leido el acta de 

la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, con fe
cha de ayer, participaba que S. M. la Reina se habia 
servido señalar la hora de las dos de la tarde de maña
na viernes para recibir á la Diputación del mismo encar
gada de presentar á S. M. la contestación al discurso de 
la Corona.

Acto continuo se leyó la lista de los Sres. Senadores 
que han de componer dicha Diputación, á saber:

Sres. Presidente.—D. Juan de Sevilía y D. Manuel 
Sánchez Silva, Secretarios.—D. José de Sierra y Cár
denas.—D. Manuel Gasset.— D. Evaristo de Castro y 
Rojo.—Conde de Santa Marca.—Príncipe Pió.—Marqués 
de Sierra-Bullones.—D. Valentín Ferráz.—Marqué* de 
Remisa.—D. Segundo Sierra Pambley.—Marqués de Mo- 
nistrol.—D. Ramón López Vázquez.—D. Francisco Cár 
denas.

% Suplentes. D. Leopoldo Augusto de Cueto.—Marqués 
de Vaamonde.

Dióse cuenta de que el Sr. Conde de Almodóvar, que 
por indisposición en su salud no pudo asistir ayer al 
Senado, pedia que constase su firma con la de sus com
pañeros suscribiendo el art. 3.° nuevamente redactado 
por la comisión de imprenta que presentó en la sesión 
de ayer el Sr. Infante, y el Sr. Presidente anunció que 
constaría el deseo del Sr. Conde de Almodóvar.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Duque de 
San Cárlos se excusaba de asistir á las sesiones por ha
llarse enfermo.

Igualmente lo quedó de que las secciones, en su re
unión de este dia, se habían constituido, haciendo los 
nombramientos siguientes:

Para Presidentes á los Sres. Príncipe Pió,—Conde 
de Cheste. — Marqués de Valdeterrazo.— Duque de la 
Torre.—Duque de Tetuán.--^Duque de Valencia.—Don 
Cláudio Antón de Luzunaga:

Para Vicepresidentes á los Sres. D. Francisco de San
ta Cruz.—Conde de Torre-Marin.—D. Francisco de L u - 
xán.—D. Domingo Ruiz de la Vega;—D. Lorenzo Arra- 
zóla.—Marqués de Viluma.—Marqués de Corvera.

Para Secretarios á los Sres. D. Martin Iriarte.— Don 
Apolinar Suarez de Deza.—D. Juan de Sevilla.—Conde 
de Maceda y de San Román.—D. Manuel de Guilla- 
mas.—Duque de Sesto.— Duque de Tamames.

Para Vicesecretarios á los Sres. Duque de Baena. 
Marqués de San Isidro.—D. Manuel Sánchez Silva.— 
Marqués de Monistrol.—Conde de Santa Coloma.— D. Mi
guel Chacón y Durán.—Marqués de Falces.

Para la comisión nombrada para dar dictamen sobre 
la proposición de ley concediendo una pensión á Doña 
Tomasa Valdivieso, viuda del Teniente Coronel gradua
do D. Pedro Antonio Otero y Rom ay, á los Sres. Conde 
de Santa.Marca.— D. Fernando Corradi.—D. RafaélMa- 
yalde.—D. Facundo Infante.—Duque de Gor.—Conde de 
Ezpeleta.—D. Lorenzo Cuenca.

El Sr. RENTERO Y  V IL L A : Pido la palabra para 
dirigir una súplica á la mesa. •

Él Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. RENTERO Y  v i l l a : Deberia hacerla al Go

bierno de S. M.; pero como no veo á ninguno de los se
ñores Ministros en su banco, por esa razón la dirijo á la 
mesa que podrá trasladarla al Gobierno. Hace más de un 
mes que anuncié al Sr. Ministro de Gracia y Justicia una 
interpelación, que creo estoy en’ el caso de recordar, y 
espero que la mesa lo pondrá en conocimiento del- señor 
Ministro por si tiene á bien señalar dia para contestarla.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se dará conocimiento al se
ñor Ministro de Gracia y Justicia del recuerdo que hace 
S. S. respecto á la interpelación.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
ley reformando varios artículos de la ley de imprenta 

vigente.
El Sr. p r e s i d e n t e ; El Sr. Alvarez tiene la pala

bra en contra.
El Sr. a l v a r e z : Voy á combatir este proyecto, se

ñores Senadores, yo que no he sido periodista, que no 
lo soy, que probablemente no lo seré, y que no tengo 
ese encariñamiento por la libertad de imprenta que 
pueden tener por ella los que la deben su posición y su 
fortuna; pero la estimo mucho como estimo todos los 
progresos humanos, y además creo que la imprenta es 
una palanca poderosa de la civilización, que con los de
más adelantos de toda especie que se están haciendo, 
han venido á presentar á nuestra vista adelantos com
pletamente desconocidos en las edades pasadas, y á ha
cer que no pueda verse en el porvenir, porque solo 
Dios es el que puede escribir el progreso de las socieda
des humanas en el libro del destino. Estimo además la 
libertad de imprenta por una- razón especial, que es 
nueva y peculiar de los tiempos presentes, porque se ha 
hecho moda el escarnecerla y menospreciarla cabalmen
te por aquellos que la deben más que los que la estamos 
defendiendo.

Todo el mundo habla mal de la libertad de impren
ta, todos la atribuyen cuantos males se notan en los 
tiempos presentes, y todos han tratado de dictar medi
das sobre este punto, procurando encontrar el medio de 
hacerla que discuta razonable y moderadamente, por
que asi creen que han acabado todos los inconvenientes; 
sin considerar que cuando todo se ha empequeñecido, 
cuando la moralidad y la corrupción se dejan sentir así 
en las esferas más elevadas como en las más humildes 
de la sociedad ^cuando hay un descreimiento que raya 
acaso en el ateísmo moral y político, cuando el país pre
sencia, cruzado de brazos, acontecimientos de inmensa 
importancia que podrían traerle grandes perturbaciones, 
y cuando asiste á estas luchas parlamentarias con un in
diferentismo glacial que espanta, no puede ménos la im
pronta de resentirse de esa situación en que nos encon
tramos.

Decia el Sr. Pastor, y reconocía el Sr. Corradi, que 
la imprenta es el reflejo de la sociedad en que vive; pero 
la imprenta es algo más que eso, es el cuadro vivo, la 
tipografía de lo que está á su alrededor; y si todo está 
empequeñecido , si aun las altas instituciones, si aun los 
poderes públicos de este país no podemos decir que tie
nen hoy la importancia do otros tiempos, no sé por dón
de queremos que la imprenta se conserve completamen
te pura, y que tenga el privilegio de no contagiarse en 
medio de la atmósfera viciada que la rodea, cuando la 
imprenta no puede hacer milagros.

Voy, señores, á combatir este proyecto de ley, por
que siento en mí una obligación moral de hacerlo. El 
Sellado recordará que yo tuve el honor de ser Presiden
te de la comisión encargada de examinar el proyecto do 
ley de imprenta que el Ministerio presidido por ol se
ñor Diuiue de Valencia presentó en la última legislatura, 
y recordará tamble*n que hice una oposición enérgica á I

aquel proyecto; y como tengo la convicción de que esto 
se le parece un poco, si ahora guardase silencio se dina 
que entonces hacia esa oposición en nombro de mis 
ódios políticos, tal vez en nombre de mis odios persona
les, y que ahora no lo hacia porque el Sr. Ministro de la 
Gobernación, que presenta este proyecto, es amigo per
sonal mió, y yo no doy pretexto á las hablillas de la ma
ledicencia.

En materia de im prenta, señores, se lian ensayado 
m uchos sistemas en todos los países constitucionales, se 
han publicado muchas leyes; entre nosotros mismos, si 
no me equivoco, van ya 17, ó por lo ménos es este el 
número de proyectos presentados , y todos ellos bien 
considerados se reducen á tres sistemas: el de la previa 
recogida, el represivo y el de la absoluta libertad en to
das sus manifestaciones.

El sistema de la libertad absoluta de imprenta, entre 
nosotros, es una teoría bellísima que proclamó un ilus
tre orador de la democracia; pero que es simplemente 
un absurdo. Para la democracia puede ser un pensa
miento feliz, pues si cree que los extravíos de la im
prenta se corrigen por la imprenta misma, tenia razón 
para desear la absoluta libertad de imprenta con  ̂ el Có
digo penal para castigar sus extravíos; pero teniendo la 
convicción de que lo que se proclamaba con eso no era 
la libertad de la prensa, sino su completa licencia, no se 
puede aceptar ese sistema, siendo necesario apelar á 
otros.

Entre los que se han ensayado aquí, el que más 
boga ha tenido es el de la prévia recogida, que es la pré- 
via censura disimulada, y la prévia censura es contra
riar al art. 2.° de la Constitución de la Monarquía, sin 
que sirva apelar á la última frase de este artículo, en 
que se dice que con arreglo á las leyes, porque si con 
eso autorizara la Constitución la prévia recogida, sería 
mejor borrarlo y quedaríamos como estábamos antes de 
la revolución, en cuya época también se escribía, pues 
entre nosotros ha habido grandes publicistas, historia
dores y escritores de toda especie. No es , pues, Ja pré
via recogida el sistema que conviene á quien sincera
mente quiera cumplir con el precepto que se consigna en 
la Constitución del Estado. Los que no lo quieran cum- 

- plir deben tener el valor de sus opiniones, pues es mu
cho más noble decir que ese artículo estorba, porque se 
cree^imposible la institución libre de la prensa én nues
tro país, que establecer esa prévia censura disimulada.

Dentro de la Constitución, señores, hay también un 
sistema medio que se ha ensayado y a , y que si no ha 
dado los resultados que apetecemos es por lo mal que 
se hizo su aplicación, el cual consiste en la recogida, 
combinada con la denuncia, dando opcion al escritor 
para que elija entre los dos medios. Este sistema se con
signó en la ley Nocedal, en la cual se establecía una 
base que yo quisiera que' el Gobierno no hubiera olvi
dado, pues la recogida y la denuncia, dejando al escri
tor el derecho de elegir entre uno de esos términos, es 
lo único que puede conciliar el precepto constitucional 
con las necesidades de la época; y si no se ocurre á ese 
medio, el sistema represivo no puede pasar nunca de 
las penas pecuniarias.

La libertad de imprenta, señores, encierra problemas 
insolubles, como lo prueban los muchos ensayos que se 
han hecho en épocas diferentes, adoptándose cuantos 
medios han podido encontrarse para obtener de la im
prentó la templanza y moderación que seria de desear; 
y la verdad es que.todos los Gobiernos, aun cuando ha
yan sido compuestos de los hombres más eminentes de 
Estado, han visto qua sus ensayos no correspondían al 
objeto, y esto consiste en que se ha olvidado una cir
cunstancia que hace que la imprenta no pueda confun
dirse con la palabra ni con la manifestación escrita por 
medio de la pluma, y esta circunstancia es que la im
prenta se esconde tras del anónimo, y no hay medio de 
averiguar quién es el autor de un artículo.

Alguna vez podrá suceder que en una averiguación 
judicial, recogiendo todos los datos y antecedentes que se 
puedan reunir, se descubra el verdadero autor; pero fue
ra de un caso de estos, la imprenta, como he dicho, se 
esconde tras del anónimo, y esa es la razón porque tiene 
que ser regida por leyes especiales.

El que da un grito subversivo en la plaza pública es 
una persona designable lo mismo que el asesino que ma
ta, á quien puede salpicar la sangre de su víctima, ó de
nunciarle su misma conciencia, y otro tanto sucede en 
los demás delitos que pueden sujetarse al derecho común 
porque en todos esos casos puede la autoridad llegar 
ponerla mano sobre el que ha cometido el delito y hacer 
que la severidad de la ley . caiga sobre el verdadero cul
pable. Pero en la imprenta no es fácil averiguar quién 
es el autor del artículo que se ha publicado, y que pue
de estar á tanta distancia, que ninguna de las personas 
que intervienen en la redacción del periódico puedan de
cir siquiera quién e s , siéndoles hasta fácil equivocarse, 
creyendo que es de una persona, cuando realmente lo ha 
escrito otra, á quien tal vez no conocen.

De aquí, señores, ha nacido una ficción que de otra 
manera no tendría ni sentido com ún, la ficción del edi
tor responsable, que de otra suerte no tendría razón de 
ser y que vemos adoptada, no solo en nuestro país, sino 
también en otros que tienen una civilización más pode
rosa que la nuestra, y que se ha aceptado para tener una 
persona jurídica que venga á los Tribunales, siendo bajo 
este aspecto tolerable, cuando al lado de ella la penali
dad de los delitos de imprenta consiste solo en grandes 
responsabilidades pecuniarias, porque otra cosa no se 
puede justificar nunca á los ojos de la justicia.

Cuando yo oia decir ai Sr. Ministro de la Goberna
ción el otro dia que la cuestión era el saber si el editor 
es necesario, si es conveniente, ó si se puede prescindir 
de é l , yo me he escandalizado, y los mismos partidarios 
■de la escuela utilitaria se hubieran escandalizado, por
que al creer que una cosa que choca con los principios 
eternos de la justicia, con solo ser conveniente y nece
saria puede ser aceptable, no es fácil comprenderlo. La 
condición necesaria del sistema represivo cuando á su 
lado se establece la ficción del editor responsable es la pe
nalidad pecuniaria, porque es necesario ser lógicos en 
el sistema que se adopta, y precisamente esa falta de 
consecuencia en el sistema es el gran inconveniente que 
tiene la ley que hoy rige y que se exagera en el proyec 
to actual.

Yo no voy á criticar la ley vigente, porque el señor 
Ministro de la Gobernación me diria que él no la habia 
hecho, que se la habia encontrado ya, y que no podia 
ménos de hacerla cumplir y ejecutar, si bien yo puedo 
decir á S. S. que ha debido encontrarla muy buena 
cuando ha aceptado ese sistema en el proyecto de que 
nos ocupamos , exagerándolo , porque de oti€ manera 
hubiera traído un proyecto de distinta índole.

En este supuesto, lo que yo tengo que decir a S. S. 
sobre ese punto se reduce á que los delitos puramente 
de imprenta no pueden someterse nunca al derecho co
mún , porque la prensa no puede delinquir de la mane
ra que determina el Código penal para toda clase de 
delitos, sin que baste decir que si ese Código se refor
mara podría ponerse remedio á esto, porque entonces 
nuestro Código no se parecería á- ninguno de los del 
mundo.

Lo que sucede es que por medio de la imprenta se 
pueden cometer ciertos delitos; porque supongamos que 
estalla una revolución y salen los revolucionarios arma
dos á las calles, repartiéndose un periódico con procla
mas incendiarias incitando á las masas á la pelea y ex
citando á otra porción de cosas; esto no será un delito 
de imprenta, sino que al autor de esa proclamase le 
considerará como uno de los conspiradores ó cómplices 
de ese delito, y se le perseguirá y castigará como á 
ellos.

Ya en el art. 23 de la ley de imprenta que he citado 
antes se distinguían los delitos puramente de imprenta y  
los cometidos por medio de la prensa, sistema verdade
ramente filosófico, porque la imprenta verdaderamente 
no delinque más que de una manera; expresando ideas 
más ó ménos peligrosas, tal vez subversivas y  sedicio
sas, pero que no dan por resultado cercano la sedición 
ni la rebelión, aunque puedan producir su efecto á la 
larga, pero nunca inmediatamente cuando la revolución 
no está, por decirlo así, en la atmósfera; y  el Código pe
nal no se hace cargo de esas cosas, sino que , como to
dos los del mundo, llama-rebelion, por ejemplo, al mis
mo acto de" sublevarse, considerando como complicidad 
en ella los gritos subversivos, las excitaciones y provo
caciones á las turbas, los actos, on fin, inmediatos y pró
ximos á la rebelión. La imprenta, pues, solamente es par
ticipe y cómplice del delito que se .persigue cuando se 
pone al lado de los conspiradores escribiendo artículos 
subversivos, difundiendo proclamas incendiarias entre los 
grupos, y  haciendo que se publiquen en las plazas y en 
las calles; pero escribiendo hace dos ó diez años de la re
volución, cuando nadie se ocupaba de ella, ya sea publi
cando artículos subversivos, discutiendo la bondad do 
las instituciones, y diciendo si es preferible la Monarquía 
a la República, no puede decirse que hace más que pro
pagar ideas más ó ménos peligrosas, que van producien
do el extravío délas opiniones, formando una atmósfera 
corrompida, que llegará á tener su influencia en el sen
timiento público.

Puede suceder que por medio de la imprenta se co
metan ciertos delitos de los que el Código caracteriza 
de una manera especial: uno de ellos es la injuria á 
ia dignidad del Rey, ó á  su persona; pero esto delito 
se halla sometido al derecho com ún, on el cual va se 

cU'1(i«o injuriare al Rey añadiendo'des- 
I \Oh do la frase «pop escrito ó en cualquiera otra for-

iaqiV e,s.ta inchJi(la injuria por medio do la 
p enta, habiendo temdo muy buen cuidado los que 

u ’ uu-on el Bodigo de decir, conociendo lo que valen la

salificación do las paiabr ts, que los delitos de imprenta 
no son objeto de esta e y , sin decir que se hallen en ese 
mismo caso los cometidos por medio de la imprenta.

Se ve, pues, por lo que acabo de decir, que no ]lav 
otra clasificación posible on materia de imprenta queja 
de delitos puramente de imprenta, la de los cometidos 
por medio de ella, hallándose estos definidos en el CóJ 
digo penal, y delitos que son actos de complicidad de 
otros crímenes, sin que pueda salirse de este terreno sin 
exponerse á cometer un desatino.

Pero el proyecto de ley lo confunde todo, porque 
concluye con declarar que el responsable de todo im
preso es siempre el editor, y suprime el art. 19 de la 
ley vigente que decia «que podia ser responsable el au
tor;» y con esto lo que se va á hacer es envilecedla im
prenta, á la que seguramente no se va á enaltecer el 
dia que se pueda castigar con un grillete al que se con
sidera responsable del escrito, que no es el verdadero 
autor. Lo que sucederá por este medio es que la impren
ta será cada vez peor: que se podrá conseguir que des
aparezca la prensa, y esa parece ser la tendencia del 
proyecto; pero hacer que el ejercicio de ese derecho 
corresponda á lo que debe ser, eso no puede conseguir
se amenazando con el grillete ni con el ropaje de presi
diario.

Se obtendrá el resultado de que si los presidiarios 
no saben escribir se les liará confesar .que saben hacer
lo; y si esto no basta, vendrá la prensa clandestina, que 
hará más daño que la prensa pública en medio de sus 
desmanes, que reconozco y lamento como el que más.

El .proyecto de ley del Gobierno está reducido á de
cir: editor responsable para todos los delitos, cualesquiera 
que ellos sean , y al propio tiempo la aplicación del de
recho común en el procedimiento y en la penalidad, lo 
cual tiene algo de absurdo y mucho de peligroso; sien
do el defecto gravísimo de este proyecto el de que el Go
bierno acepta el derecho común en cuanto á la penali
dad y el procedimiento con todos sus inconvenientes 
sin considerar que cuando se persigue un delito por los 
Tribunales ordinarios y se tiene la desgracia de no poner 
la mano sobre el culpable, por cualquier motivo que 
sea, no se hace otra cosa sino apelar á la resignación 
sin que vaya á cogerse al primero que pasa por°la calle 
para que sufra la expiación del delito.

Y justamente esto es lo que se hace castigando al edi
tor responsable, que de seguro tiene conciencia del ar
tículo y que no lo comprende, aunque se le leyese cien 
veces; y todo porque es menester buscar una víctima, 
toda vez que no es dado hallar al delincuente. Si aceptáis 
el derecho común, es preciso aceptarlo con todas sus ven
tajas é inconvenientes, y cuando no podáis averiguar, 
quién es el autor del artículo, bajar la cabeza,sobreyén- 
dose en el procedimiento hasta mejores tiempos.

Pero aquí se ha inventado un sistema inusitado, sin 
que se comprenda por qué los delincuentes comunes 
han de ser más felices que los que lo son por la impren
ta, estableciéndose con esto un privilegio odioso, adop
tando el derecho común con todas las ventajas para 
vosotros y sin ninguno de esos inconveniente*, lo cual 
no es justo ni legítimo , pudiendo suceder con las pres
cripciones de esta ley que se verifique desgraciadamen
te una revolución, y que al amanecer del dia que esto 
tenga lugar , se esté ya repartiendo un periódico en el 
que haya artículos que revelen la conciencia que tenia 
su autor de lo que se estaba fraguando. Se sofoca la re
volución, se cogen más ó ménos rebeldes; tal vez en una 
casa particular se sorprende la correspondencia secreta 
de los sublevados, pero no se puede descubrir el autor 
del artículo. Se forma el Consejo de guerra, y por ese 
proyecto de ley se lleva al editor responsable á ser juz
gado con los conspiradores; de manera que hasta podría 
ser fusilado, y esto escandalizaría al mundo, y la hu
manidad entera se sublevaría contra vosotros.

La verdad es , señores, que en materia de imprenta 
no hay más que dos sistemas posibles, ó por mejor de
cir u n o , siendo necesario partir de esa calificación que 
he indicado ántes. Cuando en eLperiódico se comete el 
delito de complicidad en la rebelión ó en crímenes de 
otra especie, si los Tribunales pueden poner la mano 
sobre el criminal, que lo juzguen con arreglo á las leyes; 
pero si no sucede eso, hacer lo que en semejantes casos 
hace la justicia respecto á todos los demás delitos. Si se 
trata de delitos de imprenta no hay más que adoptar la 

.recogida, alternativamente con la denuncia, dando al 
autor el derecho, como ya he manifestado, de elegir en
tre uno de esos dos medios, y si aceptáis el editor res
ponsable, que sea estableciendo las responsabilidades 
pecuniarias, porque la imprenta que se oculta bajo el 
anónimo no tiene más que un punto vulnerable, y este es 
el espíritu de empresa ó de especulación, enseñándonos 
la experiencia que es el sistema que ha dado mejores 
resultados, no debiendo ser él editor más qué una per
sona jurídica con quien puedan entenderse los Tribuna
les , sin que se le puedan imponer penas corporales.

De lo contrario, os podría suceder que las consecuen
cias de ese funesto sistema que se pretende adoptar con 
las medidas que se establezcan para los delitos de im
prenta produjera un resultado contrario al que se de
sea; pues es necesario tener presente-lo que es la magis
tratura de todos los tiempos y de todos los países, y mu
cho más la española, que digna siempre y consecuente 
en el cumplimiento de su deber, ha dado ejemplo de lo 
que puede acontecer en casos de esta naturaleza. Sabido 
es lo que últimamente habia llegado á suceder con las 
leyes de Partida, cuyas penas, si se hubieran llegado á 
imponer en toda su extensión-, hubieran escandalizado 
al mundo entero; lo que nuestra magistratura evitó sin 
prevaricar y sin faltar á su deber.

Yo conozco la rectitud dé los Magistrados, y hoy 
mismo tendrán que luchar con su conciencia cuando 
se vean precisados á juzgar á un ser desgraciado que 
recibe 40 rs. diarios para firmar un periódico por la ne
cesidad en que se ve de atender á la manutención de su 
mujer é hijos , y que no es el verdadero delincuente: 
porque es muy triste obligar á esos infelices á ponerse 
el un forme deshonroso del presidiario por la publica
ción de un artículo que tal vez no ha leido, ni aun ha 
tenido noticia de él, sin que sirva decir que se va á pe-i 
nar la publicación y que por esto se castiga al que ha 
prestado su firma para que eso se verifique, pues el edi
tor no es el que publica el periódico , sino que los que 
lo hacen son todos los que contribuyen ásu publicación 
en una ó en otra forma.

Se me dirá que las penas pecuniarias no pueden pro
ducir efecto, porque como ya se ha visto, suele venir 
una Administración nueva que empieza por devolver las 
multas que se han impuesto ; pero esto es un abuso que 
no debe tolerarse, y ‘ en mi concepto,-la Real prerogativa 
no alcanza á que se devuelvan las multas exigidas. La 
gracia del indulto es sabido que puede alcanzar á las 
penas que no se han cumplido y á las que han empeza
do á cumplirse, pero cuyo cumplimiento no ha termi
nado todavía; mas no es posible que alcance alas que 
ya se han cumplido, en cuyo caso se encuentran las pe
nas pecuniarias, cuando ya han tenido ingreso en el Te
soro, porque eso es disponer de los fondos del Estado de 
una manera que no debe hacerse. Las multas pueden 
perdonarse en virtud de la Real prerogativa ántes de que 
tengan ingreso en el Tesoro; pero una vez exigidas, no 
pueden ya devolverse. De manera que el que ese abuso 
haya venido haciéndose hasta ahora no puede ser un 
argumento contra lo que ya he manifestado..

Por lo demás, este proyecto no solo me parece irri
tante, sino ridículo, por las razones que ya dejo expues
tas  ̂no siendo posible adoptar otro sistema en materia 
de imprenta que el de que he hecho m ención; pero si 
queréis satisfacer un sentimiento de amor propio, podéis 
llevar ese proyecto adelante, que yo os pronostico desde 
ahora el resultado que ha de tener, en la seguridad de 
que el tiempo me dará la razón, como en otras cosas me 
la ha dado.

El Sr. SAN CHEZ SILV A : Señores, nádie puede du
dar que las leyes van revestidas de una gran autoridad' 
cuando se debaten con amplitud en la elevada región de 
los principos; pero francamente, la comisión cree que la 
modificación ála ley de imprenta que hoy se halla so
metida a la deliberación del Senado no exige discursos de 
las proporciones que han tenido los que aquí se han pro
nunciado, y mucho menos el que tenga un carácter tan 
trágico como el de mi amigo el Sr. Alvarez.

Sj se tratara aquí de una ley completa de imprenta 
podría entrarse en todas esas apreciaciones; pero ahora 
no nos ocupamos más que de una pequeña modifica
ción,-que descansa en un principio ya establecido en la 
ley de imprenta vigente. En ella se determina que 
haya un editor responsable que firme el periódico, y 
este proyecto se reduce á establecer si, dadas ciertas con
diciones en que puede encontrarse e l editor responsable, 
ha de continuar ó no firmando el periódico, y estoy se
guro que todo el que oyese lo que aquí se ha dicho no 
creería que el asunto estaba reducido á proporciones tan 
exiguas.

Do consiguiente, todo lo que so ha dicho respecto á 
la libertad de imprenta y á lo que previene el art. 2.* de 
la .Constitución del Estado, que no liemos perdido de vis
to, no habia para que exponerlo en la forma que liemos 
visto, pues on este punto no se ha hecho más que pre
dicar á oonvertidos, puesto que no somos contrarios ála 
libertad de imprenta, cuyo principio profesamos c o n  tan 
buena fe como S, S,

Y es muy extraño, señores, el suponer que puede ha
ber un Parlamento que no sea afecto á la libertad de im
prenta, ouando precisamente la discusión necesita de 
©so elemento, y no se concibe cine haya hombres liberales 
que no sean amantes do osa lioertad, no siendo tampoco 
menos de extrañan que por el hecho de que se traten de 
establqéQT reglas respecto á los que atacan Ja s



instituciones del Estado, se anuncien  iodos esos tem ores 
de que se puede m atar esa m ism a libertad de im prenta, 
cuando después de todas esas leyes que tan to  se com ba
ten, tenemos en "Madrid seis periódicos que no tienen 
más objeto que el de com batir el orden de cosas existen
tes; y si es tan poca la libertad que hay , y tan fuertes 
l a s  represiones, no se concibe cómo esos periódicos 
viven todavía después de tanto tiempo, pues alguno cuen
ta 20 años de existencia.

Eso, señores, es negar la evidencia. Todos los dias se 
está diciendo que el Gobierno parlam entario  es una m en
tira, que somos unos farsantes, con otras cosas por este 
estilo, y todavía hay quien, como el Sr. A lvaro/, viene 
aquí con un tono declam atorio á decirnos que se va á 
acabar con la prensa.

Decia el Sr. Alvarez que todo estaba corrompido por 
desgracia, y que no tiene nada de particu lar que la 
prensa participe de esta corrupción; y en esta parte no 
soy de la opinión de S. S. E n todas épocas se ha venido 
hablando siempre de los vicios que creían verse en ellas, 
y en la época presente sucede lo mismo; y sin em bargo, 
yo me atrevería á probar con la h isto ria  en la mano 
que hoy se cometen ménos delitos, que hay más ilus
tración y ménos corrupción que en otras ép o cas, y 
piara esto bastaría con. exam inar la estadística de los 
Tribunales.

Yo siento que el Sr. Alvarez se lam ente en esos té r
minos tan terroríficos, porque eso seria negar que vi
vimos en una época en que la sociedad progresa, y ven
dríamos á parar en que la escuela de S. S. no seria una 
verdad. Esto sin contar con que hab ría 'h asta  un cargo 
para la p rensa porque s ie s ta  tiene la misión de morali
zar el p a ís , m uy mal liabia cumplido con su deber.

Nos hablaba ayer el Sr. Corradi acerca de si la em i
sión del pensam iento se hacia por medio de la palabra, 
de la escritu ra  y de la p rensa; y, señores, de nada de 
eso se trata. Aquí no nos ocupamos m ás que de aque
llos escritores que alguna vez suelen excederse en sus 
publicaciones, pues si bien es verdad que la libertad de 
la  prensa está consignada en la C onstitución , es inne
gable que esa facultad de im prim ir tiene sus límites, 
como lo tienen todos los derechos, allí donde comien
za otro que puede lastim ar.

A dem ás, señores, hay m ucha diferencia entre escri
b ir ó hablar y m andar, pues en la práctica no pueden 
aplicarse ciertos principios absolutos como que el arte 
de gobernar no es otra cosa que ir adelante como se 
pueda, sin que sea dable realizar un sistem a absoluto 
de n inguna clase.

Que la im pren ta  se corrige por sí misma, y que aun  
bajo el gobierno de la democracia se impiden sus extra- 
limitaciones. E sto , es v e rd a d , señ o res, en su últim a 
parte, pues precisam ente no ha  habido Gobiernos más 
duros para la prensa que los democráticos. Y la h istoria 
lo acredita. Guando se declararon los derechos del hom 
bre en 1791 en F rancia, aunque a í pronto se dijo que la 
im pren ta  podría obrar como tuviera por conveniente, 
luego vinieron las leyes represivas; y por cierto que la 
pena que generalm ente se consignaba tenia poco de sua
ve, pues era nada ménos que la de m u erte ; después, en 
el año sexto de la R epública, la im prenta se puso bajo 
el arbitrio de la policía; en 1830 L uis Felipe dió holgu
ra á la p re n sa ; pero no tardaron en publicarse las leyes 
de'Setiem bre cuando el alentado de Fieschi; y por últi
mo , en 1819, el General Cavaignac suprim ió periódicos. 
Por consiguiente, no hablem os de esto, porque la abso
lu ta libertad de la prensa no puede existir sino cuando 
la época es tranquila.

Ha hecho m ucha fuerza el Sr. Alvarez sobre el edi
tor responsable. Y , señores, la verdad es que este*siste- 
m ah a  tenido por objeto relevar á los escritores públicos 
de las pesquisas odiosas que se seguían ántes por los 
T ribunales cuando se tra taba  de un  delito de im prenta, 
haciendo que la responsabilidad recaiga en una  sola per
sona, en vez de involucrar á tres ó cuatro , como enton
ces sucedía; de m anera que el editor responsable es una 
institución favorable á los mismos periódicos. Y no sé 
cómo el Sr. Alvarez, tan celoso de los intereses de las 
empresas (y al decir empresas , confieso que la palabra 
me suena m uy mal), le combate.

Lo de que el editor es una  víctim a expiatoria conde
nada á sufrir castigos por delitos ó actos de que no tie
ne conocim iento , me parece bastante exagerado , pues 
una persona que ha de pagar más de 2.000 rs. de con
tribución con tres años de antelación, m anifiesta hallar
se en una  posición bastante independ ien te ; y no debe 
ser tan tonto como se quiere suponer para firm ar enga
ñado ó seducido; pero , de todos modos, aunque1 lo fue
ra  , ¿cuándo ha visto el Sr. Alvarez que la ley perdone 
al instrum entp del crimen? E sta  teoría no puede adm i
tirse , como no disculparía S. S. al asesino, por más que 
la comparación no sea com pletam ente paralela, que qui
siera escudar pu perversidad eon la  circunstancia de ha
ber sido seducido.

No c r e q ^ u e , aparte de sus elocuentes declam acio
n es , haya expuesto el Sr. Alvarez n inguna o tra idea 
sus tanc ia l  im portante en que deba hacerse eargo la co
misión , y como veo que el Sr. Ministro de la G oberna
ción se dispone á responder á su discurso , dejo á S. -S. 
el cuidado de recoger aquello de que yo me haya olvi
dado.

E l Sr. AL!TAREZ : Me ha  atribuido el Sr. Sánchez 
Silva la aseveración de que los tiempos antiguos eran 
m ejores, por haber dicho que los actuales eran  m uy 
malos. S. S. ha  in terpretado violentam ente mi observa
ción : yo no he comparado unos tiempos con otros, sino 
que he" señalado solo los males de la época actual. Y so
bre esto pregunto  á S. S.; ¿No es verdad que hay perío
dos fatales y d ifíc iles, y que entre esos se cuente el ac
tua l, no solo por la crisis m etálica, sino por las conspi
raciones y el indiferentism o del país? No quiero rectifi
car más por a h o ra , reservándom e hacerlo después de 
oir al Sr. M inistro de la Gobernación.

El Sr. C O RR ADI: Voy á decir pocas palabras, pero 
tengo que rectificar algunas ideas que me ha  atribuido 
el Sr. Sánchez Silva. S. S . , con el gracejo que le es ca
racterístico , me ha  hecho un cargo diciendo que yo es
tablecía principios absolutos para sacar consecuencias 
también absolutas. No es eso, Sr. Sánchez Silva; lo que 
quiero es que cualquiera ley que se presente ó proponga 
esté fundada en principios fijos y responda á u n  sistem a 
determ inado. Tampoco deseo que la libertad de im pren
ta carezca de lím ites, sino que estos sean justos y n a tu 
rales , y de n ingún  modo m edidas a rb itra ria s ; y en cuan
to á los períodos históricos que S. S. ha citado*, le diré 
que nada im porta que se llame republicano un Gobierno 
cuando en el ejercicio del poder es abso lu to , que es p re
cisam ente lo que sucedía en esas épocas.

E n  cuanto al editor responsable, le he combatido sin 
in cu rrir  en contradicción alguna, porque lo que yo quie
ro es lo mismo que desea el Sr. Alvarez, que se persiga 
al verdadero autor del escrito; porque para mí el que de
linque por medio de la im prenta, es tan culpable cuando 
m énos como el que delinque por medio de la palabra, 
y  no admito excepciones en este punto.

E l Sr. Ministro de la G O BER NAC IO N : S eñ o res , el 
discurso del Sr! Alvarez ha sido en su m ayor parte la 
contestación á los Sres. P astor y C orrad i, pues aunque 
S. S. cuando hablaba decia: «el Sr. M inistro de la Gober
nación ha  sostenido esto y lo otro,» la verdad es que 
quienes lo habían sostenido eran los adversarios del Mi
nistro de la Gobernación. P or ejemplo, el Sr. Alvarez se 
ocupó bastante tiempo en dem ostrar que habia delitos 
especiales de im prenta, y que era necesario el editor co
mo si se com batieran mis doctrinas, siendo así que yo 
habia sostenido esas mismas ideas. ^

Y hecha esta explicación1, voy á contestar á la parte 
verdaderam ente im portante de la peroracion’del Sr. Se
nador, declarando desde luego que no he comprendido 
lo que piensa el Sr. Alvarez de la prévia censura, ni 
cuál es la verdadera y concreta teoría que profesa res
pecto á esta m ateria de im prenta. Pues en efecto, y vi
niendo, como he dicho, al punto principal de la doctri
na del Sr. Alvarez, puedo decir que S. S.,_quoriendo pre
sentarse como encerrado dentro de un sistem a lógico y 
único, no ha manifestado sistem a alguno en su discurso.

• Y si no, señores, ¿qué teoría quiere el Sr. Alvarez res
pecto del editor responsable?¿La del Código penal? Pues 
entonces, con arreglo á la prescripción tercera del a rti
culo 12 el editor será considerado como au to r del deli
to.'¿Quiere la doctrina de la ley Nocedal? P ues con ar 
TeMo á ella, es responsable tam bién de la publicación el 
editor cuando falta el au tor ó traductor.

Lo que S. S. deseaos un sistem a imposible de reali
zar con trad ic to rio , un sistema-de transacciones y con
sideraciones. Decia S 8 S . : «Yo comprendo la necesidad 
del edito r, porque por regla^general la publicación de 
un  escrito es siempre an ó n im a , pero debe responder 
con una pecuniaria." En los delitos puram ente de im 
p ren ta  estoy conforme con S. S., y así lo dispone la ley 
v ig e n te ; pero cuando se tra ta  de uno de esos deli
tos definidos en el Código, el sistem a del Sr. Alva
rez es completamente ineficaz, pues si con todas las ga
ran tías establecidas no hay bastante para contener esos 
a taques, claro es que es preciso extender la penalidad 
en  lugar de acudir á la aplicación de una  doctrina que 
conduce necesariam ente á la im punidad. Resulta, pues, 
que el sistem a del Sr. Alvarez, además de ser contrario 
al espíritu de la ley de 4857 , míe S. S. ha elogiado, y al 
tex to  del Código penal, es abiertam ente incompatible 
con la defensoTdel órden público y las altas instituciones 

Después de esto no seguiré á S. S. en algunas pe
queñas contradicciones en que ha incurrido , porque 
tan  pronto  nos decia que con este proyecto íbamos á 
m atar la im pren ta , como que era imposible que la ma- 
taram os; tan pronto que los periódicos se iban 4 quedar 
sin ed ito res, como que encontrarían  cuantos quisieran

para servir de in strum enta  á la publicación, líe  querido 
lijarm e únicam enle en el punto capital de su doctrina, 
estando por otra parte conformo con- algunas de sus 
apreciaciones, aunque no con la inviolabilidad de que 
quiere revestir á los editores. Y para que vea 8. S. que 
si quisiéram os oponer á sus cuadros aflictivos otros del 
mismo género podríamos hacerlo, voy á indicar alguno. 
S. S. ha pintado la situación de un editor ocupado en 
la adm inistración de sus bienes propios, que es llevado 
á un Tribunal por la publicación de un articulo en un 
periód ico : pues yo pongo delante de S. S. un  joven es
critor de 20 años á quien un Jefe de revoluciones busca 
y m anda escribir una  proclam a in cen d ia ria ; suponga
mos que ese jóven os cogido, y averiguada su culpabi
lidad condenado á m uerte por un Consejo de G uerra. 
¿Le fusilaría el Sr. Alvarez por ser autor?

Véase como* exagerando los casos particu lares, hay 
motivo para enternecer á los corazones sensibles, siem
pre que no se nos ponga, sin embargo, en la situación 
de fusilar ó de ser fusilados, pues entonces todos adopta
ríamos lo primero.

El Sr. ALVAREZ : Rectificaré brevem ente al Sr. Mi
nistro  de la Gobernación , d iciendo , ante todo, que mis 
sistem as respecto á la im prenta son dos, ambos posibles 
dentro de la C onstitución: editor con penas pecuniarias 
ó la prévia recogida, entendida como yo la entiendo y 
he explicado. De modo que el Sr. Posada H errera  sin 
duda no ha oido bien mi discurso, puesto que ha indica
do no com prender mis ideas.

Asimismo cuando yo hablaba del derecho común y 
decia que le acep taba , era con todas sus condiciones; 
es d e c ir , que se persigue un delito , y no encontrándo
se á su au tor ó pruebas suficientes para condenarle, la 
justicia hum ana se resigna y sobresee la causa; yo que
ría , pues, el derecho com ún y hasta  la ordenanza mili
ta r con tal que se persiga al verdadero au to r del escrito 
y se apliquen com pletam ente todas sus disposiciones. P e
ro añadía el Sr. Posada H errera q u e , con arreglo al Có
digo com ún , el editor se considera como au to r; y S. S. 
se equivoca, porque el Código y la conciencia h u m an a  
están conformes en no encon tra r delito allí donde falten 
la libertad é in tención, y como en el editor no concur
ren estas c ircunstanc ias , podrá ser culpable de tem eri
dad é independencia, pero no de otra cosa.

Así es que cuando S. S. me p reg u n tab a , poniendo un 
ejemplo poco sem ejante, si fusilaría yo á un  joven do 20 
años, seducido por un Jefe de banda para escribir una 
proclam a revolucionaria, contesto que, si lo m erecía con 
arregid á la ley, le fusilaría, porque ese jóven tenia co
nocim iento de los actos inm ediatos que iban á verificar
se; pero no se halla  en un  caso igual el editor, que sue
le ser un pobre diablo que se presta á responder do los 
actos de los demás, sin saber si el m ejor dia van á come
ter una barbaridad.

Por ú ltim o , y para contestar á alguna indicación 
que me ha hecho, diré á S. S. que aunque no ignoro 
que el proyecto del Gobierno no era enteram ente igual 
al dictam en de la com isión, yo me he debido ocupar de 
e s te , porque es lo que constituye el objeto del debate.

El Sr. Ministro de la G O BER N A C IO N : Dice la dis
posición 3.a del art. 12 del Código penal: «Se conside
ran  como autores los que cooperan á la ejecución del 
hecho por un acto sin el cual no* se hubiera  efectuado,» 
Pero contestando á esta aplicación , anadia el Sr. A lva- 
rez^que es necesaria la conciencia y libertad. Pues voy 
á leer á S. S. otro artículo del mismo Código, concebido 
en esios térm inos: «Las acciones ú omisiones penados 
por la ley se reputan  siempre vo lun tarias, á no ser que 
conste lo contrario.»

De consiguiente, m iéntras no se pruebe que el edi
to r responsable no ha  tenido conciencia alguna al firm ar 
el articulo de lo que contenía*, con arreglo al Código se 
le considera como au to r , tanto m ás, cuanto que por la 
ley tiene la obligación de leer el periódico ántes de po
ner su firma.

El Sr. ALVAREZ: ,E1 artículo del Código dice lo 
que S. S. h a  leído; pero es m enester que se coopere al 
hecho con conciencia, y no de otro modo.

Acto continuo se declaró suficientem ente discutida 
a to talidad, y se acordó proceder á deliberar por ar

tículos.
E f Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión, 

la cual con tinuará m añana.
Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PR ESIDENCIA  DEL SEÑO R RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1.° de Marzo 
de 1866.

A bierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

Quedó*sobre la mesa el expediente relativo á la con
cesión de los ferro-carriles de León á Gijon, de Palencia 
á Ponferrada y de Ponferrada á la Ooruñá, rem itido por* 
el Sr. M inistro de Fom ento.

Pasó á la comisión de incom patibilidades la com uni
cación anunciando que el Sr. González Carvajal queda 
en situación de retiro.

ORDEN DE L DIA.

Sorteo de secciones.
Se procedió al sorteo de las secciones como primero 

de mes, según reglam ento.
Actas.

Sin discusión fueron adm itidos Diputados los seño
res D. Juan  B. Alonso y D. Manuel Girona.

Contestación al discurso de la Corona. 
C ontinuando la discusión, dijo
E l Sr. Conde de SAN LUI *: Voy á con trariar los 

sabidos preceptos de la oratoria. N ecesitando tanto  de 
la benevolencia de cuantos me escu ch an , estoy segu
ro de no poder lograrla defendiendo la utilidad de esta 
discusión. Se cree que se pierde el tiempo en estas dis
cusiones prolongadas del mensaje; yo creo que es el 
tiempo que mejor se aprovecha. ¿De qué se tra ta  en es
tas discusiones? De la política. ¿Qué es la política? La 
ciencia de gobernar. ¿Y no es esto im portante y nece
sario?

E n Inglaterra , se dice, en una  ó dos sesiones con
cluye esta discusión. Dadme una sociedad y un  Gobier
no como aquellos, y de buena gana entraré  en esa cos
tum bre. De F rancia  se ha desterrado el parlam enta
rismo; ved, sin embargo, cómo allí se discute ámpliam eri
te la situación del país y la política del Gobierno. Hay 
una cosa m uy notable en esa censura: que después de 
haber clamado contra la prolongación de estos debates, 
suelen al siguiente dia suspenderse las sesiones por no 
haber asuntos de que tra tar. Y nada prueba que queden 
m uchos asuntos por.discutir al final de una legislatura, 
eso, cuando m ás, dem uestra que nuestros reglam entos 
son defectuosos; que deben reform arse para facilitar el 
curso de las leyes , y, sobre to d o , de los presupuestos; 
pero no nace el mal de estas discusiones.

Dicho esto, entro en las cuestiones que hoy me pro
pongo exam inar. Sí’como teoría general habéis oido mi 
Opinión acerca de estos debates, en los mom entos actua
les no solo creo la discusión conveniente , sino im pres
cindible. Las cosas han  llegado á un extremo que pone 
miedo en los ánim os más esforzados. ¿Es toda la culpa 
de la política que hoy domina? No ; pero basta que con 
ella sea, como es, imposible el remedio al m a l, para que 
yo crea hacer un  servicio al país explicando los fu n d a
m entos de mi oposición.

No vengo á suscitar cuestiones estériles ni á traer 
aquí mi personalidad. Si recuerdo ciertos hechos se
rá  para estudiar su espíritu, el sistem a que constituyen, 
sistem a al cual atribuyo en gran parte los males del 
país. No recordaría esos hechos si no form aran un siste
ma. P ara  un extravío ó un error puede haber indu lgen
cia; pero debe haber reprobación pública para un sis
tem a de extravíos ó un propósito de errores.

La fria observación que duran te  12 años he apli
cado á los negocios públicos dará cierta autoridad á mis 
palabras. U ña expiación dolorosa prim ero , y una noble 
resignación después, me dan derecho á decir ciertas co
sas.

■ Ayer oísteis al Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, y ántes habíam os oido al Sr. Ministro de Estado; al 
Sr. Ministro de Estado liberal hasta la pasión ; al P resi
dente del Consejo m onárquico hasta el fanatismo. Yo 
aplaudo en ambos esos sentim ientos. Admiré el discurso 
del Sr. Duque de T etuán , sum am ente hábil á prim era 
vista , aunque lleno de contradicciones. Pero decia yo: 
¿ es posible que al fin de estas largas discusiones no ten
ga que decirnos el Gobierno nada más que lo que nos 
dice? ¿Que no podamos saber acerca de la situación del 
país, sino que el Sr. Ministro de listado es muy liberal, 
y el Sr. P residente del Consejo sabe arrancar aplausos 
ai Sr. F igucrola ? ¿Son estas las explicaciones que nos
otros tenemos derecho á esperar? El Sr. P residente del 
Consejo ha hablado ; y yo , comparándole á César, padre 
del pueblo, rechazando todas las distinciones, no que
dándose más que con una co ro n a , que el Sr. Duque de 
T etuán no necesita, decia yo : Publo Siró, ¡qué actor! 
¡ Qué a c to r ! Valerio.

S. S., al anunciar el hecho de haberse aum entado la 
paga del ejército , y al decir que esta era una especie de 
memorial que al ejercito habia presentado el partido mo
derado , me hizo m editar respecto á sus pa lab ras: y se 
me figuró que el discurso de S. S. no iba tanto dirigido

n.l Congreso, como allá á las alturas dmulc so forja el ra
yo. S. S. tocaba una porción de cuestiones que aquí no 
se han suscitado; daba explicaciones que aquí no se le 
han pedido. Y decia yo: ¿con qué fin el Duque de Tc~ 
tu á u , que calla sobre tantas cosas, da estas explica
ciones?

De todos m odos, repito que hay que discutir más 
profundam ente sobre las cuestiones que interesan al país. 
Lo primero que tenemos que exam inar es qué clase de 
Gobierno tenem os en España. El Sr. F igucrola enunció 
el otro dia que aquí liemos proclamado el Gobierno re
p resen ta tivo , pero le hemos quitado sus condiciones.

En efecto, la prim era condición del régimen repre
sentativo es la sucesión de los partidos en el m ando: la 
opinión pública indica, la Corona elige, el Ministerio 
elegido ejecuta según las doctrinas anteriorm ente pro
clamadas. Los hom bres de iniciativa conciben una idea; 
si la opinión no está preparada, esperan. Otras veces no 
son felices en la aplicación y deben retirarse hasta el 
mom ento oportuno. En estas evoluciones van envueltos 
la dignidad y el decoro del individuo; y cuando los pue
blos ven á esos hom bres padecer por una causa , si no 
los s ig u en , los respetan por lo ménos.

Sin estas condiciones, no hay Gobierno representati
vo. Por eso la cuestión de las cuestiones es la que yo 
propongo á vuestra consideración.

Sin em bargo, no se puede prescindir en ella de las 
personas, porque las personas y las ideas se enlazan de 
tal modo que en la práctica no es posible separarlas. 
Cuando analizamos al hombre en su influencia y e n  sus 
relaciones con la sociedad, no nos personalizamos en el 
sentido vulgar de esta palabra.

Antes de volver á lo que os he d ich o , que será el te
ma principal de mi d iscurso , y es que no tenem os Go
bierno representativo en E spaña, hablaré de lo que ha 
tratado aquí el Sr. Figuerola y que ha producido cierto 
tem or y alarma. Yo creo que esa cuestión de influencias 
no se ha  tratado con toda la im parcialidad debida.

' Las influencias se han anatem atizado aquí por per
sonas m uy respetab les: esas personas se han  equivoca
do en su modo de combatirías. De influencias no están 
libres los Monarcas ni nádíé. Nada más imposible que 
evitar que haya influencias al rededor de un Monarca. 
¿Cómo evitar las influencias que puedan ejercer al rede
dor suyo , sean sus padres, hijos, consortes ó servido
res? Lo que hay que evitar es que esas influencias com
prom etan la suerte del E stado/D e esto nace una cues
tión, que aquí no se ha querido traer. Cuando un indi
viduo está, léjos del poder, con la m ayor facilidad ve in
fluencias: cuando está en el poder, no las ve. La cues
tión de influencias puede traerse aquí; ¿pero de qué m a
nera? Haciendo siempre responsable de ellas al Minis
terio.

Cuando se habla de influencias atacando la inviola
bilidad constitucional del Monarca, se comete un acto 
que no quiero calificar. Cuando, la responsabilidad no 
sale inm ediatam ente á rechazar ese ataque, se comete 
una debilidad que tampoco califico. Los hom bres públi
cos deben ser consecuentes. No se puede estando en el 
mando rechazar ataques á influencias y fuera del m an
do cometer esos mismos actos que en el poder se re
chazan.

Yo, señores, iria, m uy alta la frente, al cadalso á cu
brir con la responsabilidad del Ministro la inviolabilidad 
del Monarca. Q u ) el Sr. Figuerola, que no ha sido Mi
nistro , hable de una m anera incom pleta de las influen
cias , no lo ex tra ñ o ; pero que no se rechacen ciertos a r
tícu lo s , Misterios , la Clave y  Meditemos, y otros que 
que han salido con nombres propios, por los que son y 
han sido poder, es la cosa más reprobable.

Señores, no tenem os Gobierno representativo. A hí 
está un Ministerio compuesto de personas respetabilísi
mas y de alta posición en esta mayoría. Pues bien , sin 
necesitar yo ensalzarlos m ás, som eteré á vuestra consi
deración una observación. Figuraos que el Sr. Duque de 
Tetuán cambia de com pañeras: ¿creeríais por eso que 
esta situación habia concluido? No, señores; pues bien, 
que se diga que han roto con el Duque de T etuán seis 
ó siete Generales que le vienen acompañando hace años, 
y todos diréis que esta situación ha muerto.

Eso es lo que tenem os en E spaña: la fuerza y la 
amenaza. Dominó la fuerza prim ero haciendo alianza 
con la revolución, después am etrallándola. Dominó lue
go cinco años; y cuando ya no pudo dar un paso, se 
lanzó la últim a hora de La Correspondencia-; la am ena
za. El Sr. P residente del Consejo rechazó anoche la res
ponsabilidad de esa últim a hora. ¿Por qué no la rechazó 
en la prensa ó en la tribuna el dia en que se escribió?

Nadie habrá olvidado después, cómo en la oposición 
se halagaron los instintos revolucionarios, y cómo se 
ha procurado satisfacerlos para alcanzar nuevam ente el 
poder.

Anoche habéis oído las declaraciones del Sr. P resi
dente del Consejo. Si yo tuviera la convicción de que se 
trataba de dejar el poder en manos de un partido cual
quiera, con tal que fuera de órden, con tal que puediera 
decirnos su credo y haya formado iglesia, sellaría mis 
labios. Pero no es eso. Veo á los hom bres de Vicálvaro 
más obstinados que nunca. ¿A dónde van? ¿A dónde nos 
llevan? Su influencia ha dado la vuelta al mundo. Asia, 
A frica, América, Europa , han visto constantem ente en 
los más im portantes puestos á los altos dignatarios del 
vicalvarismo. ¿Y han ganado esa influencia haciendo lo 
que prom etieron , dando prosperidad al país, devolvien
do su pureza al sistema constitucional? Veámoslo.

Llam ando á su auxilio á los p rogresistas, vistiendo 
su uniforme, votando su Constitución, y ahogando luego 
en sangre sus aspiraciones, fes hicieron creer que esta
ban definitivam ente desheredados. De esta creencia, na
ció el retraim iento, y del retraim iento la revolución.

E n 4856 el partido progresista se dividió en tres g ru 
pos: uno se unió al Duque de T e tu á n , otro se conservó 
progresista, otro pasó á dar vigor á la democracia. Por 
eso la democracia podrá elevar al Duque de Tetuán un 
m onum ento con esta inscripción: «Al gran demoledor 
de los partidos medios, la democracia reconocida.» •

¿Y el partido moderado? ¿Puede considerarse ménos 
desheredado desde que im pera el vicalvarismo? Triunfó 
el vicalvarismo en 1856 invocando los principios conser
vadores, y, sin em bargo, el partido conservador nunca 
ha triunfado por completo. D urante el Ministerio del Du
que de Valencia se conservaron al lado del poder m u
chos prohom bres vicalvaristas. El vicalvarismo ensan- ' 
clió sus medios de acción durante el Ministerio Armero. 
So unió el partido moderado á la vista del común peligro, 
y de nada le sirvió esta unión , no obstante que se nos 
dice que no podemos mandar, porque estamos desuni
dos, y esto se proclam a por un  Gabinete que tiene la 
unidad que veis. Se formó el Gabinete Rslúriz, y logró 
introducirse en él el Sr. Posada, como aquella m áquina 
que nos p in ta la E neida, para venir después el Duque 
de Tetuán.

Así, en tres años, tres golpes de fuerza: 1854, contra 
quien no quiero nombrar; 1856, contra las Cortes Cons
tituyentes; 1858, contra las listas electorales, ó sea la le
galidad existente.

Mucho me complacerá oir al Sr. Duque de Tetuán 
explicar en v irtud  de qué principios aceptó entonces el 
poder. ¿Le llam aba la mayoría de Jas Cortes? No. ¿Le 
llam aba la opinión? Señores, apelo á vuestra conciencia. 
En 1857 ¿dónde estaba lá unión liberal? El mismo se
ñor Duque de T etuán decia que necesitaba ser poder 
mucho tiempo para fundar la unión lib e ra l, porque no 
habia tenido ocasión de formarla. E n 1858 no habia 
ni podía haber tal unión. Rabia solo en Madrid el n ú 
cleo de Generales á que he aludido, y algunos hom bres 
políticos. No p o d ia , pues, la opinión llam ar al Sr. Du
que de T e tu á n ; todas las cuestiones á la sazón existen
tes podia resolverlas ó el partido moderado ó el progre
sista.

L a entrada del Sr. Duque de T etuán fué pura  y sim
plem ente porque aspiró al poder.

¿Le llam aban sus antecedentes? De sus antecedentes, 
señores, no creo que saquéis el origen de su poder.

Esa aceptación del poder tuvo consecuencias graví
simas, porque entró el Sr. Duque de Tetuán á ejercer
lo como tiene de costumbre. S. Sé,, á juzgar por lo que 
los hechos repetidos indican, tiene un modo particular 
de ver las cosas : cree que todo lo hace b ie n : no le he 
oido todavía confesar un error; y todo lo que hacemos 
los demás es m alo: no le he oido tribu tar una alabanza 
á nádie, como no sea ayer tarde al Sr. F iguerola. Seño
res, pues así como lie hecho responsable á S. S .de haber 
dado vida y alm a á la dem ocracia, le hago tam bién de 
haber introducido el virus dé la política en el ejército.

Habia en España una porción de Generales que obede
cían fielmente á los Gobiernos. Yo proclamo la necesidad 
de que los Gobiernos se rodeen de personas de confianza 
para los puestos im portantes. Pero, señores, cuando en 
nombre de principios de órden se destituye á Genera
les como Armero, Ahumada, Sauz, ¿qué se desprende de 
esto? Que no se quieren Generales imparciales, sino que 
sean precisam ente del círculo de S. S.

S. S. en un par de G a c e t a s  arregla el plan general de 
la alta adm inistración de la milicia. Sin duda teme que 
se le pronuncien. Pero hay más: aquí está la G a c e t a  del 
2 de Julio de 1858: época normal, completam ente normal. 
Aquí se revelo, que S. S. se excede en el uso de su dere
cho. Dos veces destituyó al Duque de A hum ada de la 
Dirección de la Guardia civil, y al lado de todos los de
cretos en que se dice que S. M. quedaba satisfecha del 
celo del funcionario separado, está el de separac on del 
Duque de A hum ada sin ese requisito. Señores, ¿habia 
faltado el Duque de A hum ada de una  m anera tan 
grave que mereciese esa excepción? ¿Puede m oralm cn- 
te un Ministerio tom ar así el nombre de S. M. para in- 

| íligir esta clase de pena sobve un alto serv idor, sobre

¡ fim! que ería ln  nJ frente de esa fuerza, á quien tanto 
debe  el Sr. Duque de Tetuán?
_ Asi, señores, señan  ido enconando los ánimos; la pa

sión política es cada día más viva, y se lian visto fiar,no
zas que la opimon (‘undena, y hasta lian llamado lantcn- 
eion de la prensa extranjera. ¿No lian de venir osas fla
quezas, cuando el hombre, en la senda del honor y del 
deber no encuentra sino el abandono y la miseria? No 
torios pueden ser héroes; y cuando el hom bre no cneuen- 
tia  siqbienestar sino á costa de su conciencia, se le so
mete a una prueba terrible. Por eso se lian visto ciertas 
vergonzosas transacciones ; poroso muchos buscan lá 
sombra de una, bandera de tan abigarrados colores

Mandó la.union liberal cerca de cinco años v anoche 
el Sr. Duque de Tetuán decia al Sr. Orovio: «¿No habíais 
de caer si estabais desunidos? Nosotros estamos unidos 
y unidos caeremos.» Será verdad, pero eso es hoy: ¿y el 
Ministerio de los cinco años? ¿No tuvo S. S. m uchas 
crisis ministeriales? Se venia siempre diciendo de E s
paña: no es posible que los Gobiernos hagan gran cosa 
en este país, por lo poco que duran. El Ministerio del 
Duque de Tetuán duró cinco años. ¿Qué ha hecho? Si 
me recordáis que ha hecho algo, yo os contestaré con 
los discursos de vuestros mismos prohom bres que de
m ostraron que no hizo nada. En vano se apeló á arre
glos y transacciones; la unión liberal fué juzgada, sen
tenciada y ejecutada por ella misma: se suicidó. No aña
do nada, porque no seria gram atical.

Parece natural que ninguno de los hom bres que p a r
ticiparon de esa responsabilidad hubiese vuelto al poder. 
Nada de e so : se ingirieron en los Ministerios sucesivos 
y siguió la lucha entre ellos , y solo se unió la unión li
beral en el año pasado. Y consiguieron derribar al Mi
nisterio del Duque de Valencia y al partido moderado.

¿ P o r qué cayó el partido m oderado? ¿P o r qué le 
reemplazó el Gabinete del Duque de T etuán? ¿ En qué 
Jordán se habia bañado S. S.? Dijo el Sr. Posada que 
derribó al Ministerio Narvaez la opinión. ’ Yo acepto la 
teoría del Sr. Posada: es decir, concedo que la opinión 
del país pueda en ciertas circunstancias hacer que un 
Gobierno deje el poder. Pero esta opinión , si h a  de ser 
fundada y respetab le , es m enester que esté form ulada 
en alguna cuestión. ¿Qué cuestión se habia formulado 
irresoluble para el Duque de Valencia? ¿E ra la de Ita 
lia? ¿Era la de ley^electoral? Si hemos de atenernos á lo 
que heñios visto, á estas cuestiones se refieren los seño
res Ministros. ¿Y en qué acto se han comprometido á 
sostener los principios consignados en la ley electoral y 
en el reconocimiento de Ita lia?  A dem ás, ¿qué objeto 
político se proponía el Gobierno con esas medidas? ¿Se 
lia conseguido ese objeto?

Se ha hablado de que el Duque de Tetuán vino á 
conjurar la tem pestad formada durante el Gabinete del 
Duque de Valencia. P e ro , señores , si el Gobierno actual 
no ha podido sacar de su retraim iento á los partidos li
berales : si el reconocimiento de Italia no ha  contentado 
á nádie ; si el Gabinete ha visto que tam bién hay para 
él insurrecciones m ilitares, ¿qué razón de existencia tie
ne este Gabinete?

El Dqque de T etuán  ̂ tiene una inm ensa responsabi
lidad en los^sucesos últim am ente ocurridos y en los que' 
están ocurriendo , por haber aceptado el p o d e r, y esa 
responsabilidad se ha aum entado por no haberse re tira
do. S. S. no debió llevar al país á nuevas elecciones. Yo 
he luchado en el terreno legal cuanto h a  podido para 
que no fuese el Duque de te tu á n  quien convocase las 
nuevas Cortes. U na vez disueltas las anteriores, no h a
bia más medio para sacar á los partidos del retraim ien
to que nom brar un Ministerio que diese garantías de im 
parcialidad, y que se comprometiese á no ser poder si
no durante el período electoral, dejando el puesto cuan- 
do se conociese aquí la voluntad del país. E n este caso, 
dejando á la Corona la elección, hubiera empezado á 
plantearse el Gobierno representativo. N ingún partido 
se hubiera negado á aceptar la lucha en esas condicio
nes. Pero cuando el Duque de Tetuán era quien convo
caba, ¿podían los partidos aceptar la lucha? El Duque 
de T etuán era el ménos á propósito para inspirar con
fianza al país en un asunto que es absolutam ente de 
confianza. S. S. habia ofendido al partido progresista; 
S. S. habia ofendido al partido moderado, cuyos Gobier
nos , en opinión de S. S., no sirven más que para dejar
le descansar cuando está fatigado del Gobierno.

Pocos Ministerios se han visto con tantas dificultades 
como el actual desde sus prim eros pasos. Tuvo que des
titu ir al director espiritual del Príncipe de A sturias; tu 
vo disgustos en la recepción del Em bajador de Francia; 
los tuvo con motivo de la recepción del Ministro de Ita 
lia (EISr .  Ministro de Estado hace signos negativos); los 
tuvo ó los debió te n e r ; los tuvo tam bién con motivo de 
cierto accidente en la entrevista cíe SS. MM. y los E m 
peradores de F ra n c ia , y ahora los tiene con motivo de 
la omisión, de este acontecimiento en el discurso de la1 
Corona. Hubo tum ulto en Jerez; tum ulto y sangre en 
Lérida y otras poblaciones im portantes de Cataluña , y 
hubo noche de San Cándido en Z aragoza, y curiosos 
m uertos en los balcones, y m ucha sangre derram ada.

 ̂ Y ¿era  esto solo? No: ¡qué contradicciones! ¡Qué po
lítica tan rara! A un Intendente, que iba al confin del 
m u n d o , se le destituye en la mitad del camino. Se albo
rota porque se nom braba Vicepresidente de la Jun ta  de 
E stadística, cargo incom patible, á un digno Diputado, 
y se nom bra para este cargo á otro no ménos digno, pe
ro ho ménos Diputado. Y se conservan las Direcciones 
del Ministerio de la Gobernación , y se nom bra á Dipu
tados para destinos incom patibles; en fin , se hace la 
política de la unión liberal.

Y ya que hablo de incom patibilidad, no puedo mé
nos de decir que con esta ley se ha hecho un mal g ra
vísimo , porque personas que ántes se hubieran  conten
tado con s’er Oficiales de S ec re ta ría , hoy son nom brados 
Directores genera les, á fin de que puedan ser Diputados; 
que personas que se contentarían  con ser Encargados 
de Negocios ó Secretarios de Legación, tienen que ser 
elevados á la alta categoría de Ministros Plenipotencia
rios.

He citado estos hechos, quizá los ménos graves entre 
los m uchos que podría citar, para deducir de ellos la ín
dole de la política que dom ina , y que por más que se 
haya calificado por algunos de revolucionaria, no tiene 
nada de eso, porque en una política revolucionaria h a
bría algo de grande. Es perturbadora; pero solo pe rtu r
badora , y por eso la vemos ó hipócrita ó contradictoria: 
h ipócrita , si no ofrece con sinceridad; contradictoria, si 
no cumple lo que sinceram ente promete.

¿ Y es esta la política que nos' conviene ? ¿ A dónde 
puede conducirnos? Tan solo á la arbitrariedad casuísti
ca más odiosa.

E l Gobierno llevó al país á las u rn as : y ¿habéis oido 
lo que ha dicho de esto el Sr. Ministro de la Goberna
ción ? S. S. ha dicho que de tal modo se habia cruzado 
de brazos en m ateria de elecciones , que habia sabido los 
nombres de algunos Diputados cuando los habia visto 
en la G a c e t a .

Es decir, que S. S. apagó la caldera de la nave: la de
jó llevar m ansam ente por los vientos, y se entregó al 
dolce far niente. ¡Qué sencillez! ¡Qué candor! Pero ¿no 
reco rdáis, señores, los trabajos de S. S. en los prim eros 
meses de su Ministerio? ¿No recordáis que se han pedido 
aquí listas de Alcaldes destituidos y de los A yuntam ien
tos suspensos ó separados? ¿L a de tantos funcionarios 
como habían desaparecido, siendo sustituidos por otros? 
Pues b ie n ; después de retraídos los partidos dem ocráti
co y progresista, y cuando el moderado se decidió á ir 
á las urnas solo -15 dias ántes de la elección, ¿qué signi
fican esas palabras de S. S.?

Pero en fin , señores, las elecciones se h icieron; se 
abrieron las Cortes, y á los pocos dias estalló la rebelión 
militar. ¿V endré yo, señores , á defender esta subleva
ción ? Nádie de vosotros lo piensa. ¡La conspiración y la 
sublevación m ilita r! Muchas veces, señores, he reflexio
nado sobre el trám ite de la conspiración á la subleva
ción militar, y al figurarm e que el superior tiene que 
rebajarse á solicitar del inferior que falte á sus deberes, 
y al mismo tiempo que tiene que decir á sus auxiliares: 
«no lleguéis á tal Oficial ó á tal Jefe, porque ese es in
capaz de faltar á lo que ha  ju rado , »-mc estremezco.

Pero señores, ¿y si se tra ta  deí abuso de confianza? 
¡D istinguir á un General, traerle un Gobierno á su lado, 
consultar con él sus planes, im ponerle en los secretos 
de la adm inistración y de la política: en situaciones 
terribles y complicadas pedirle consejo, oir su parecer, 
encontrar la aprobación de las medidas ó la proposición 
de algunas reformas en ellas; oir sus protestas de amis
tad sobre la cruz de su espada, y estrechar la mano 
que pocos momentos después debe clavarnos el puñal 
por la espalda! ¡ A h, señores! este es un recuerdo que 
no se puede borrar nunca de mi memoria; es una herida 
que m ana siempre sangre; es un dolor á cuyo recuerdo 
el llanto escalda siempre mis mejillas!

Yo no sé si el Sr. Duque de Tetuán ha pasado por 
esa pena am arga y desgarradora : si no ha pasado por 
ella , yo le felicito de todo corazón.

S. S. hizo concesiones á la revolución. S. S . , además 
de las leyes que lia recordado , adem ás de haber retira
do la de im prenta del Senado, repuso al A yuntam iento 
de Madrid, suprimió la Guardia civil en el despejo de la 
Plaza de toros, reinstaló al R ector de la Universidad y 
á un Catedrático separado, permitió reuniones y discur
sos en ellas en que abiertam ente se habló de conspira
ciones y de planes revolucionarios , de tal modo que to
das las gentes del país se estremecieron. S S. dejó cor
rer artículos de tal gravedad , que yo estoy seguro que 
S. S. no los ha leído, porque si los hubiera leido no hu 
bieran circulado.

A mí me parece imposible que haya un hombre 
en España que dijera que eran leves habiéndolos leido;

yo traigo aquí uno que entregaré á S. S. para que des
pués lo rom pa y me diga si es respuesta satisfactoria Ja 
de que las leyes no bastan para reprim ir esos abusos, y  
la que dió el Sr. Ministro de Gracia y Justicia á un se
ñor Senador que le reconvenía poF habcr encontrado 
medios de que no se publicara más que un núm ero de 
cierto libelo infamatorio. Yo no quiero que la fuerza bru
ta de un particular reprim a los excesos de la prensa; pa
ra eso está el Gobierno y para eso son los bilis de in
demnidad. ¡Qué im porta á la a lta  dignidad vilipendiada, 
como nosotros no dejaríam os que se vilipendiara á nues
tras esposas, á nuestras h ijas, á nuestras herm anas 
que después de siete meses de haber circulado aquel es
crito en que se las infam aba, so venga aquí á decirnos?" 
que un padre pie familia que no era el au to r de aqueil 
escrito va caminando liácia presidio! E sta  es la po lítica  
hipócrita de que antes he hablado; cuando hacia 'falta, 
popularidad se dejaba que esos periódicos fueran tra n 
quilam ente á los tribunales; y hoy, que hace falta o tra  
c o sa , se llevan al Senado leyes represivas.

O tra eontradicion del discurso de S. S. de ayer, es la  
relativa á la revolución. ¿Sabia S. S. que se conspiraba? 
¿Pues por qué llamó amorosísimamente al General Prim ? 
¿Cómo dejó que la revolución estallara, ó cómo no supo 
contenerla, si trató  de hacerlo así? Lo que hay es que 
S. S. creyó que^ haciendo concesiones á la revolución, 
dando cierta latitud, pondría su nombre tan alto, que lo
graría v en ce rla ; pero S. S. se equivocó, y  cuando esto 
sucede no se pueden venir á p ronunciar discursos como 
el que S. S. pronunció ayer.

El Sr. Duque de T etuán cree que es m uy popular, y  
que el partido moderado está poco querido ; es claro que  
el partido moderado no puede ser lo que hoy se llam a 
un partido popular ; pero erf prim er lu g a r, los partidos 
democrático y progresista han  declarado una  y mil ve
ces que nos prefieren á nosotros á S. S. y al partido que 
tiene detrás ; y en segundo lugar, entre el partido m o
derado y esos otros existe enemistad de principios; como 
el Sr. Duque de Tetuán no tiene n ingunos ó los tiene to
dos, no puede excitar más que animosidad personal.

'P e ro  en fin, llegó un dia en que el Marqués de loa 
Castillejos salió casi de entre los brazos del Sr. Duque, 
de Tetuán arm ado de pun ta  en blanco, como M inerva 
de la cabeza^ de Júpiter. La conspiración , si hem os de 
dar crédito á lo que ha  dicho el Sr. Duque de T etuán, 
es la más vasta que ha habido en España desde há  m u
cho tiempo, y la que ménos favor puede hacer á un  Go
bierno presidido por un Capitán general. Las subleva
ciones de 1841 y 1854 estaban dirigidas por G enerales 
de mucho prestigio y nom bradla; pero , señores, ¿y  la¿ 
actual? ¿Se ha pensado bien en lo que ha pasado y em 
lo que está pasando ?

Yo no niego al Marqués de los Castillejos lá califica**- 
cion que ayer le dió el Sr. Duque de T etuán; p e ra  no  
pudo m énos de_ producirme un gran  asombro el. v e r  
que S. S. se la daba en esté sitio, porque creo u n a  in
discreción que el Jefe de un Gobierno, el Capitán, g en e 
ral de ejército, desde ese puesto, califique de cierto, mo
do á un General sublevado , tres dias después d e  publi
cada en la G a c e t a  una sentencia tristísim a, p e ro  que 
indica que ha faltado á lo que debia á una  alt;a p rero - 
gativa. Yo creo que S. S. no debió hacer es,a califica
ción, aunque se refiriera á hechos anteriores, de ese que 
fué G enera l, y que yo he tenido buen cuidado de no 
llamarle tal desde que he visto su sentencia un la G a 
c e t a .

P ero  aparte de esta digresión, señores, exceptuando, 
al Marqués de los Castillejos, ¿quiénes h a n  sacado Jos re
gim ientos de debajo del poderoso brazo del Sr. Duque 
de Tetuán? Los Comandantes Bastos, Campos y  Gonzá
lez, y algunos Oficiales y sargentos á quienes nádie co
noce. Véase lo que se ha necesitado para hacerla, y cuáL 
debe ser el estado del ejército. ¡ Y decir ay e r el Sr. Du
que de Tetuán que ha vencido la revolución! ¿Que la lia  
vencido? ¿Y dónde? ¿Pues y decir que el país ha acogida 
con disgusto ésa sublevación? ¿Y decir que continúa e l 
estado de sitio, porque el Marqués de los Castillejos si
gue retando al Gobierno desde Portugal?  Yo no com-* 
prendo que se digan sem ejantes cosas.

Lo que hemos visto es que las tropas del G obierno 
han ido escoltando á las tropas sublevadas hasta P o r tu 
gal. Así lo dice ese docum ento á que da tan ta  fe el se
ñor Duque de Tetuán. D urante 10 ó 12 dias esas tro p as 
han estado m archando y contram archando por e n tre  
tres colum nas que las perseguían; ¿qué extraño es, pues 
que se crea qué no solo ha escoltado al Marqués de los 
Castillejos el Comandante de carabineros de E ncioasola, 
sino que ha llevado más lucida y num erosa escolta-du
rante toda su marcha?

Pero , señores, ¿si el país estaba en favor del Gobier
n o , ¿cómo es que el estado de sitio continúa, porque el. 
Marqués de los Castillejos sigue retando al G obierno, le 
declara la guerra, y hay que responder al hierro con eH 
h ierro , á la guerra con la guerra? ¿No dice tam bién el 
Sr. Duque de Tetuán que la inm ensa m ayoría del e jé r
cito es leal? Pues b ien , con el apoyo del p a ís , con  el 
del ejército, con el de todos los partidos legaleo, ¿ n o  
puede levantar el estado de sitio hasta que el 'G eneral 
Prim  diga: «ya no re to , ya me doy por vencido?»

Antes de volver á esta cuestión del estado de s itio
tengo que hablar de algunos acontecimientos que. momo
llevarán más allá de la prom esa que tengo hecha, fie no 
traer aquí cuestiones estériles.

Todas las que estoy tratando son de actualiüard, y h an  
de tener grande influencia en el porvenir; de  e\]0 p0_ 
dreis convenceros si lo reflexionáis sin pasiom

El^Sr. Presidente del Consejo influyó en  unos acon
tecimientos de que yo no quiero h a b la r , y  de los cuales 
ha dicho S.*S. que contesta respecto á la  responsabili
dad que pudo tener en ellos con hallarse en ese sitio. E s  
verdad; yo tengo además para no h ab lar de ellos la V a- 
zon de que aquí no hace falta tratarlos, y  la de que eü 
Sr. Posada H errera ha  absuelto al Sr. P residente dei 
Consejo de Ministros; y cuenta que esta absolución defes 
satisfacer mucho á S. S., porque el Sr. Posada H e rre ra  
no fué en aquella época de los vencedores, sino de Jos 
vencidos. El Sr. Posada H errera ha  dicho:

«Yo , señores , nunca me he pronunciado ni corn tr i
buido directa ni indirectam ente á revolución a lg u n a ; 
pero no puedo ménos de reconocer, en defensa He algu
nos de mis com pañeros, que cuando un homb\re obra 
por patriotism o, cuando cree que en determ inadas cir
cunstancias sirve á su país tom ando tal ó cual, ac titud  
sosteniendo tales ó cuales opiniones, no puede hacérse le  
cargo por su conducta.»

En un documento citado ayer por el Sr. P vesiden te  
del Consejo ŝe leen estas líneas: «Si todos los, ‘hom bres 
públicos están obligados á dar pública cuenta tle  sus ac
ciones , más y con m ayor motivo debe daría q u ie n , im 
pulsado como f o , por el am or á la patria y  & la liber
tad , ha  iniciado una revolución política destinada  á sali
var la propiedad y la familia de la trem enda revo lución  
social que las amenaza y que han preparado los Go
biernos reaccionarios, cuyo sis’tema se reduce & m an te 
ner el despotismo en lo a lto , en medio la corrrupclon y  
debajo la esclavitud.»

Es decir, seño res, que con arreglo á la d o c tr in a  del 
Sr. Posada H errera , no habrá más que en tran  en el 
examen de si se han tenido ó no esos motivos y>ara lle
gar á cometer un acto de indisciplina. Es de>cir, seño
res , que esas teorías no deben salir nunca de los labios 
de un G obierno, y mucho ménos cuando es.tá atacado 
por una revolución arm ada. Y si añadís á ento, que hay  
un sistema en el Sr. Duque de Tetuán para  no b o rra r 
antiguas huellas, y que hay siempre en S. S. un tesón, 
de mal ejemplo para el ejército, ved si. no tendré yo r a 
zón para venir á decirle que no siga por ese camino. SL 
S. S. se viú en la necesidad de acom eter ciertos ac/tos 
¿por qué desde que fué Gobierno no tuvo cuidado che no 
m inar las bases de todo Gobierno posible?

, S. S. desde que fué Gobierno reorganizó y vohvió sil 
; nombre al regimiento infantería de Córdoba, mnbleva- 
1 do en Febrero de 4854. ¿ Fué la sublevación ( le  aquel 

regim iento una  revolución política de las que absuelvo 
el Sr. Posada H errera? No; fué una rebelión sin bande
ra  conocida y sin éxito. Pues no hubo eso solí y; sino que 
aquel desgraciado B rigadier, Coronel del Regimiento, 
que murió en las calles por aquel acto , ha  sido  después* 
considerado como General por el Sr. D uque de Tetuán. 
Su viuda ha disfrutado la viudedad de G en e ra l, ¡ com a 
si su esposo hubiera m uerto en campaña ! Yo me aleg ro  
de que si tiene hijos disfruten de ese beneficio; peroV io 
se tra ta  aquí de los particulares, sino de los actos: da un  
Gobierno. ¿Con qué autoridad moral borra hoy asúa Go
bierno los nombres de Calatrava y de Bailen? ¿T3o r qué? 
Si S. S. pudiera invocar algún gran principio, n a d a  ten 
dría yo que d ec ir; pero ¿ qué necesidad ten tam o s de 
haber reorganizado en otro tiempo un regimieivCo suble
vado , sin que se sepa por qué ni para qué?

El dia 30 de Junio de 4854, ¿quién era Gra'bierno en. 
España? ¿Lo era el General O’Donnell ? N o : P ues sin  
em bargo, con esa fecha viú ascendidos á Gen erales, po r 
cima de los que S. M. ascendió con m otivo de aquellos 
sucesos, á los que combatieron en V icálvaro a l lado do 
S. S. Con una circunstancia m ás, y es que em la  G«m 
de 4855 el Sr. General Dulce está ascendido á  Tom ento 
General con fecha 30 de Ju lio , y en las Guias posterio 
res aparece ya en 30 de J u n io , 47 dias ántes de q ue S. M. 
adm itiera la dimisión del Gobierno que entón eos rema, 
los destinos del país. ¿Con qué derecho se atribuyele! 
Sr. Duque de Tetuán la^regia prerogativa: ¿Me contes
tará S. S., como un Oficial de Secretaría, que se antie iaó  
la fechado r una fórmula cancilleresca? N o; lo que h ay  
es que S. S. quiere siempre que todo se le someta.

Pero hay m á s ; aparecen Brigadieres hechos e l  dia 
28 de Jun io , y se ha tenido buen cuidado de poderlos



encima de los Brigadieres que permanecieron líeles al 
Gobierno constituido. ¿Tengo ó no razón para llamar 
lujo el que lia desplegado S. S. en ciertas medidas? Yo 
paso de buen grado porque S. S. hiciera lo que fuera 
necesario; pero para que lo que dice el Sr. Posada Her
rera sea verdad, lo primero que se necesita es abnega
ción.

Si el Sr. Duque de Tetuán hubiera aguardado a ga
nar su tercer entorchado ante los muros de la ciudad 
cuyo título lleva, S. S. hubiera dado un altísimo ejem
plo. ¿ Por qué no lo hizo así S; S.? ¿P or qué enseñó al 
soldado á esperar años de rebaja por tomar parte en esos 
movimientos? Esta conducta ha traído consigo que el 
terreno se esté abriendo bajo sus plantas, y que todo 
amenace hundirse en el abismo. No; en estas circuns-- 
tancias S. S. no puede servir bien á su Reina y á su pa
tria; desoiga S. S. á los que le dicen que sea como el 
centro de un sistema planetario, á cuyo rededor giren 
los demás astros; no crea S. S. lo que se dice de que las 
doctrinas no son patrimonio de ningún partido. ¡Pues 
no lo han de ser! Lo indicaba «bien explícitamente nues
tro dignísimo Presidente cuando ridiculizaba esa políti
ca , citando aquellos versos :

Dijo uno: pese á quien pese 
Yo soy de ese parecer.
Dijo otro: no puede ser;
Y dijo é l : también soy de ese.

• La serie de hechos que he citado demuestra que el 
Sr. Duque de Tetuán, en su manera especial de ver las 
cosas propias y ajenas, habia incurrido en tristísimos 
errores completamente innecesarios: he prometido de
mostrar que seguia incurriendo en ellos; pero olvidé 
■que entrp los de fecha algo atrasada hay dos importun

ísimos.
Del uno de ellos se hace relación en una nota que 

se me entregó por un General respetable el año de 1837
58: voy á leer esta nota, que no es larga, y si los he

chos ó los pormenores en ella referidos son desmenti
dos por el Sr. Duque de Tetuán, yo admito la refutación; 
•pero'creó que es verdad cuanto en la nota se d ice ; no 
creyéndolo, no la leeria.

«Tres Capitanes y dos Tenientes del regimiento de in
fantería de Extremadura trataron de sacar sus compañas 
para unirse á las demás fuerzas sublevadas, al amane
cer del 88 de Junio de 1854. El Capitán D. Miguel Fer
nandez que se opuso al movimiento fué herido de un 
pistoletazo por uno de los Capitanes sublevados; pe- 
To pudo salvársele, é impedir que saliera la fuerza por 
un cabo llamado D. José Domínguez y algunos soldados. 
Los Oñciales insurrectos se fugaron abandonando sus 
banderas. S. M. la Reina concedió al Capitán el empleo 
de segundo Comandante , y al cabo el grado de Subte
niente, poniéndole S. M. misma la charretera en el sa
lón del Prado el dia 89 á vista de la guarnición de Ma
drid.

Cuando triunfó la revolución estas gracias fueron 
«muladas; y si s£ rehabilitó la del Capitán, no asi la del 
cabo, á quien se le dió la licencia absoluta, y cuyo mé
rito es ta l, que habiendo vuelto á sentar plaza, fué 
nombrado cabo álos cuatro meses por elección, y sar
gento segundo por mérito de guerra.

Uno de los primeros actos del General O’Donnell al 
entrar en el poder, fué anular las gracias concedidas á 
los Oñcialqs y Jefes que habían sido íMes, sujetando á 
este decreto aun a los que las habían recibido por méri
tos particulares.»

En contraposición de eso, señores, el dia 47 de Julio 
de 1854 se sublevó en San Sebastian el regimiento de in
fantería de Borbon, poniéndose al frente un Comandan
te del mismo, hoy Brigadier. El Brigadier que lo manda
ba, Sr. Gasset, fué preso por un cabo llamado Cuba? que 
iba acompañado de una turba de soldados ébrios, y á 
quien por este hecho se le dió el empleo de Subteniente.

¿Cree el Sr. Duque de Tetuán que el ejército no sabe 
de memoria todos estos hechos? Pues los sabe, y cuando 
una vez ha llegado la cuestión al terreno de la fuerza, al 
Sr. Duque de Tetuán le imposibilitan esta serie de he
chos y esta persistencia en ellos. Y sin embargo, S. S. 
no quiere enmendarse; hace ocho dias en la G a c e t a  han 
aparecido vacantes ocho fajas de Generales: cuatro de
bían cubrirse con Brigadieres. Yo no tengo nada que de
cir de las personas agraciadas; pero el Sr. Duque de Te
tuán que tenia cuatro combinaciones en su mano, ¿por 
qué pone á una persona de mucha significación al lado 
de S. S ., en la vacante que procede de la exoneración 

..del General Contreras? (Murmullos.)
El Sr.. p r x s s x o e n t e : Orden: ruego á los Sres. Di

putados que no interrumpan al orador.
El Sr. Conde de s a n  &UI5 : ¿Creéis los que me in

terrumpís que eso no significa nada? Pues á mí me 
parece, que significa mucho.

El Sr. FHSSSUUNTB: Sírvase V. S. dirigirse al Con
greso; á los Diputados en particular se dirige ed Presi
dente, que es el que tiene derecho de hacerlo y usa de 
él oportunamente.

El Sr. Conde de SAN LUIS: Las interrupciones que 
he oído me dan á entender que hay algunos que conce
den á ciertas personas un privilegio para sublevarse y 
para hacer cuanto quieran en el terreno de las ilegali
dad y de la imprudencia  (Murmullos). Eso quieren
d#cir las interrupciones:....

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden. Ruego al orador quepo-' 
se sus palabras, y que conservando la misma libertad 
amplísima que yo le mantengo, y de que ha usado du
rante cuatro horas, repare en la forma y manera de su 
discurso; asi como ruego á los Sres. Diputados que le 
interrumpen, que mirando al respeto de este lugar y á 
la fuerza de la justicia que les asista, y que será expues
ta cumplidamente, no den la señal de debilidad de creer 
que las objeciones que se dirigen á sus opiniones y á 
sus convicciones necesiten ser acalladas sino por la ra
zón y por la fuerza de la razón. (Bien, lien,) Espero, 
pues, el silencio de los dos lados de la Cámara y el res
peto al derecho del orador, y del orador el respeto á los 
deberes que le impone su posición en esta Cámara y en 
este momento.

El Sr. Conde de SAN LUIS: Yo doy gracias á S. S. 
por esas advertencias. Yo estoy exponiendo una serie 
de consideraciones en las que, si no tengo razón, con 
ser contestado seré confundido. Yo no insulto á nadie; 
no digo hechos falsos; salvo todas las intenciones. ¡Oja
lá vosotros me hubiérais tratado así, contentándoos con 
confundirme con el poderoso peso de vuestras razones! 
Si hoy yo no la tengo, el Gobierno me lo hará ver así, 
y  el país nos juzgará á todos.

Yo he creído, señores, que es una cosa de importancia 
un hecho que á los ojos del Sr. Duque de Tetuán no la

tiene. ¿Es este motivo para....? No quiero concluir; por
que ya ha dicho el Sr. Presidente lo que ha creído con
veniente en su clarísimo talento y en su elevada po
sición....

El Sr. P R E S I D E N T E : Pues por eso no debe seguir 
V. S. ni la frase ni el asunto de este incidente, sino el 
curso de su peroración.

El Sr. Conde de S A N  L U I S :  Continuando en mi dis
curso, diré al Sr. Duque de Tetuán, que si cree que está 
reprimiendo la rebelión con la legalidad, está en un er
ror. ¿En qué ley está el estado de sitio? El estado de si
tio es un estado material; pero, ¿cuánto tiempo hace 
que no hay un revolucionario armado en el territorio de 
la Península? El estado de sitio no es un estado legal; 
eso ya lo discutiremos; pero entre tanto, no cesaré de 
repetiros que ese estado no está en ninguna leyqque es 
un estado de guerra, y que no hay guerra en ninguna 
parte de la nación.

Me diréis que estáis amenazados; pero ¿no teneis las 
Cortes abiertas? ¿Por qué no pedís la suspensión de las 
garantías constitucionales? ¡ O h! es muy cómodo venir 
á ciencia y paciencia de las Cortes á suspender las leyes 
y á tenerlas suspensas hasta que el Marqués de los Cas
tillejos desista de su empeño! No nos habléis, pues, de 
legalidad, porque no podéis blasonar de ella, como_ de 
nada de lo que habéis prometido. Dijisteis que tendríais 
las Cortes abiertas, la imprenta libre, y que gobernaríais 
sin estados de sitio. Es cierto que las Cortes están abier
tas; pero ¿no teneis cerrado el libro de la Constitución? 
¿Qué habéis hecho respecto á lo demás ?

Creo que he demostrado la clase de Gobierno que te
nemos en España, y que tal vez lo que hoy dice mi voz, 
lo dirán dentro de poco otras que saldrán de esos ban
cos, en los cuales habrá personas que tomen la actitud 
que tomó el Sr. Ministro de Estado no há mucho en la 
cuestión de Méjico, la que tomaron el Sr. Ministro de la 
Gobernación cuando la paz de Vad-Rás, el Sr. Ministro 
de Ultramar cuando calificó lo política de la unión libe
ral de panliberalismo, y el Sr. Ministro de Hacienda en 
todos sus discursos y en todos los tonos. No aguarde 
S. S. á que se lo digan la revolución y la indiferencia de 
los enemigos de la revolución.

Francia se durmió un dia monárquica, y amaneció 
al siguiente republicana. ¿Por qué? Porque la indiferen
cia derribó aquella Monarquía. S. S. aplica á todas las 
cuestiones paliativos, y el país necesita medidas enérgi
cas que vosotros no podéis tomar. Ya habéis oido, seño
res Diputados, las economías que podréis esperar; es 
claro que el Sr. Duque de Tetuán no puede pro
meter economías en el ejército, porque es menester re
organizarle de un modo que sea más afecto alSr. Duque 
de Tetuán que hoy lo es.

Es menester que aquí gobiernen partidos que ten
gan una série de ideas que la sabiduría de la Corona 
encuentre aceptables para la gobernación del país, no 
la fuerza ni el eclecticismo, ó mejor dicho, el excepti- 
cismo del Sr. Posada Herrera. Aquí necesitamos que 
vuelvan al terreno legal todos los partidos, y con este 
Gobierno ni han vuelto ni volverán. Es menester ven
cer por la fuerza cuando con la fuerza se ataca; pero es
to no puede hacerse sino fundándose en las ideas.

No concluiré sin decir al Gobierno que al contestar
me sea algo más explícito que ló fué ayer acerca de la 
continuación del estado de sitio. Nosotros y nuestros 
Generales nos hemos ofrecido al Gobierno en estas cir
cunstancias, y el Gobierno no lia admitido nuestros 
servicios; pero en cambio ha ocupado á algunos Gene
rales en comisiones que no eran las más propias para 
ellos. Ya lo hizo también S. S. en Africa, donde vió el 
funestísimo ejemplo de ir á mandar un ejército á las 
playas enemigas , pudiondo ocasionar con esta conducta 
el conflicto de que si S. S. hubiera sido derrotado, hu
biera sido preciso al cambiar el General en Jefe de aquel 
ejército , cambiar toda la política del país.

Así es que la nación no puede ménos de decir que la 
unión liberal lo quiere todo por ella y para ella. ¿ Por 
qué en estas circunstancias han ido á perseguir á los 
enemigos del Trono y de la régia prerogativa el Sr. Mi
nistro de Marina y el Director general de Ingenieros, 
arrancándolos de sus despachos, sobre todo al primero, 
cuando tales complicaciones experimentamos en el Pa
cífico? ¿Para qué paga el país tantos dignísimos Genera
les cómo tienen envainada su espada contra su volun
tad , si ha de suceder esto siempre?

No quiero hablar más sobre la cuestión de la última 
sublevación, porque me reservo hacerlo cuando pueda 
traer ciertos datos; pero el Gobierno está siguiendo una 
conducta que si fuera la del partido moderado, daria 
lugar á muchísimas exclamaciones; yo por ahora-diré á 
los Sres. Ministros que se dignen oír mi voz, y que ba
jen tranquilamente del Capitolio.

E r  cuanto á vosotros, Sres. Diputados, yo os diré una 
cosa que ya os he dicho otras veces. Yo comprendo á Co
lon, pero no comprendo á los que le siguieron: nuestro 
querido compañero el Sr. Campoamor, en un poema en 
que ha cantado á aquel hombre eminente, nos ha dicho: 

«¿A dónde vais? A donde nadie ha ido.»
• No hagais vosotros esto en política ; no sigáis rum

bos desconocidos, porque la política es como los rios: 
viris adquirit cundo, y para pasar á la orilla opuesta, 
hay que ir ó por el vado ó por la puente.

He dicho.
El Sr. Presidente del c o n s e j o  B£ m iN is t í id s :  

No voy á-contestar al discurso ¿el Sr. Conde de San 
Luis, porque eso lo hará mi digno compañero el señor 
Ministro de Ultramar. Yo no voy más que á deciros por 
qué no le contesto. No sé, señores, la impresión que ha
brá producido en vosotros el discurso de S. S. Y o, al 
oirle , creia que, ó no habían pasado 48 años desde cier
tos sucesos, ó que S. S. entraba por primera vez aquí 
desde entonces. Yo tuve la parte que todos saben en los 
sucesos de 1854; en 1857, no siendo Gobierno, expuse 
mi conducta en aquellas circunstancias, y declaré que 
no volvería á ocuparme de ella. Hecho esto, no debo 
hacer otra cosa sino dejar que la historia me juzgue, y 
no.diré una palabra más. Estoy juzgado por la Corona 
y por el país, pues que tengo la confianza de la una y 
la de la mayoría de los Representantes del otro. La his
toria nos juzgará á S. S... y á mí: esperemos tranquilos 
su fallo.

Un consejo daré á S-. S. No se preocupe de lo que yo 
pienso, ni de lo que piensan mis amigos. Preocúpese de ' 
lo que han pensado y hecho S. S. y sus amigos, y re
cuerde las protestas que uno de los hombres más impor
tantes del partido moderado ha hecho cuando S. B, ha 
hablado en la última legislatura.

El Sv. Ministro de u l t r a m a r  : Pido la palabra.

El Sr. Conde de S A N  L U I S : Sr. Presidente, pido Ja 
palabra para rectificar.

El Sr. P R E S I D E N T E  : El Sr. Ministro de Ultramar 
la ha pedido antes, y c|^ o S. S. sabe perfectamente el 
reglamento le concede la preferencia.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  No cedo en este 
momento la palabra al Sr. Conde de San Luis, en pri
mer lugar, porque S. S. puede rectificar nianana, y en 
segundo, porque S. S. ha dicho cosas que deben ser 
contestadas en esta misma sesión , y (ionio es muy tar
de , no puedo yo desaprovechar el tiempo que me queda 
para darles la réplica que reclaman.

Habiendo pasado las horas de reglamento, y prévia 
la oportuna pregunta, el Congreso acordó prorogar la 
sesión.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Dos partes , seño
res , esencialmente distintas tiene el discurso del señor 
Conde de San Luis. Una que se refiere á los actos del 
Gobierno que por la confianza de S. M. ocupa este ban
co. La refutación de estos cargos es fácil, aunque nece
sariamente, por la forma del discurso de S. S., tiene pue 
ser un poco larga. Hay otra parte que no se refiere á la 
política del actual Gabinete , sino á actos anteriores de 
alguno de sus individuos, y esta parte importantísima 
y más fácil aun de contestar que la otra , es la que va á 
ocuparme á mí por el momento , empezando por decla
rar que ya han aliviado mucho mi trabajo las breves 
pero elocuentes palabras del Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

¡Cuán distinta, señores, no érala  impresión que 
quedó ayer en este recinto de la que ha supuesto el se
ñor Conde de San Luis!

Habíais oido las palabras llenas de espíritu liberal del 
Sr. Presidente del Consejo. Habia oido también estas pa
labras un representante del partido progresista, que aun 
teniendo en cuenta sus deberes políticos, todavía tuvo 
ayer la reserva y el patriotismo de no querer envenenar 
ciertas cuestiones, de no suscitar otras en el estado ac
tual del país. A esta conducta quiso responder ei Sr. Pre
sidente del Consejo con frases hidalgas para el vencido, 
y de esperanza para el porvenir.

Yo comprendo que si el Conde de San Luis traia ya 
en los antros de su talento el discurso de ayer, no pudie
ra aplaudir las frases que cambiaron el Sr. Duque de Te
tuán y el Sr. Figuerola; pero las aplaudió la mayoría de 
la Cámara.

Este estado de cosas era el que el Sr. Conde de San 
Luis tenia delante al comenzar su discurso de hoy, y por 
eso empezó diciendo que no venia a traer aquí su perso
nalidad. Pero la ilusión pasó, y aquí se han discutido los 
odios profundos retrasados de una sola persona.

Y bien, señores; ¿no es verdad que aun antes de 
que el Sr. Presidente del Consejo lo recordara hoy, á 
todos ha ocurrido preguntar por qué en estos momen
tos, cuando después de 48 años, ha creído conveniente 
el Conde de San Luis traer á discusión ciertos hechos? 
¿Es que no teme hoy que caigan sobre su cabeza las ex
comuniones de otras veces? Creo que se equivoca ; creo 
que si dice aquí que es Jefe y bandera del partido mo
derado, cási todos los que aquí se llaman moderados se 
levantarán á protestar.

¿Es que S. S ., que después de haber estado aquí cinco 
años , no ha dirigido tales ataques ni tampoco los ha di
rigido cuando la última administración del Duque de 
Valencia, los dirige hoy porque no ve aquí al Sr. Cas
tro ni al Sr. González Brabo, Diputados ilégalmente per
seguidos en el Ministerio de S. S,? Aunque no estén, 
no faltan otros y muy considerables, ante quienes S. S. 
ha guardado otras veces silencio.

¿No recuerda S. S. que cuando en 4857 hubo algún 
indicio de que pensase abordar la cuestión, un Diputa
do eminente lanzó á S. S. el anatema de que el movi
miento del 54 habia sido unánime y nacional, y que an
te tales movimientos, la mejor conducta de los hombres 

•públicos era el silencio? ¿Por qué entónceá no se levan- 
* tó con el empuje de hoy? ¿Será por ventura que crea 
S. S. ventajoso á los intereses públicos que eso se ven
tilase en los instantes en que más acalorada Nha estado 
en nuestro país la discordia? ¡En momentos eñ que dig
nos representantes de partidos avanzados guardan un 
noble silencio, alguno que se titula conservador cree 
que os la ocasión de provocar una cuestión de esa natu
raleza! En esa creencia nádie acompaña á S. S. Todos 
creen que esa tendencia á introducir la división en las 
filas del ejército no es patriótica. Todos creerán poco 
patriótico atacar á un digno General que sirve al país 
á miles de leguas de la patria y durante una guer
ra extranjera, cuando por espacio de cinco años se ha 
guardado silencio.

No creo necesario extenderme sobre estos hechos, 
porque los sentimientos de que me hago intérprete en 
este momento sé que han de encontrar en vosotros el 
eco que apetezco.

Pero si no ha podido ser el intento del Sr. Conde de 
San Luis el satisfacer sus antiguas pasiones personales, 
¿cuál es el que le ha movido á hablar hoy como lo ha 
hecho? S. S. sostiene que un Gobierno como el actual, 
compuesto de hombres que en aquellas circunstancias 
fueron enemigos de S. S., no tiene la fuerza moral nece
saria para salvar el orden y los altos intereses que le es
tán encomendados. ¿Con qué autoridad, dice S. S., quie
re reprimir este Gobierno á los perturbadores después 
de haber hecho esto y esto ?

I}1 Sr. Conde de S A N  L U I S : Si el Sr. Ministro me 
lo permite, rectificaré un error en que incurre.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Se trata de pala
bras que todos han comprendido de tal manera, que no 
necesitan rectificación. Si S. S. no ha dicho eso con in
tención, el caso es que lo ha dicho, y yo necesito re
futarlo.

¿Qué se proponía S. S. ? ¿ Se proponia demostrar que 
desde 4808 en que comenzaron nuestras discordias, 110 
habia aquí nádie que tuviera el derecho de defender la 
Mongrquía y los grandes intereses sociales? ¿Que porque 
hay ciertos nombres ilustres  ̂en psas lápidas por hechos 
que ha sancionado la historia, 110 habia aquí quien pu
diese defender la Monarquía? Seria preciso entonces ex
cluir á los que defendieron en 4808 el principio de nues
tras libertades; en 4844 el restablecimiento del principio 
absoluto; seria preciso excluir á los hombres de 4880, á 
los hombres dg Sevilla, á los de 4844 , á los de 4843, á 
cási todos j¿s españoles, ¿para qué? Para que no que
dara de piéi sino el desgraciado Ministro que el 47 ó 48 
de Julio de;!4834 tuvo "que refugiarse en una legación 
extranjera, dejando abandonados los intereses de la Mo
narquía. ¡Triste Monarquía si no tuviera otros defenso
res! Por fortuna los tiene y más felices que S. S,

Ha dicho S. S. que no quería entrar en el examen do

aquellos acontecimientos; pero no lo lia cumplido. ¿De 
qué le queda ya que hablar que pueda ser peligroso y 
candente? Ha hablado de todo; y haciéndolo, nos ha da
do el derecho ("que 110 usaremos sino en caso de gran ne
cesidad) de examinar toda la historia. Si se habla de un 
hecho, ese hecho tuvo antecedentes, y habrá que exa
minarlos. ,

¿Se quiere que examine yo aquí la conducta de S. S. 
desde la formación de los comités hasta el destierro ile
gal de Diputados por la Administración de S. S? ¿Se 
quiere que evoque la memoria de los hechos que ocur
rieron desde la votación de los 405 hasta los cargos de 
piedra? Yo creo que la discusión de esto no es conve
niente á los intereses públicos. Yo rebhazo en nombre 
del Gobierno la responsabilidad de-semejante debate; pe
ro S. S. lo quiere, á él iremos.

¡Y qué espectáculo, señores! Rodeados de dificulta
des, ansioso el país de que se voten las leyes necesarias 
al crédito y á las grandes mejoras, retroceder á la his
toria triste de hace40 á 48 años, arrojándonos mútua- 
mente sus pedazos como proyectiles! Nosotros, .que es
tamos aquí por la confianza de la Corona y el apoyo de 
las Cortes, nos creemos con toda la autoridad y presti
gio necesarios para salvar los grandes intereses á nues
tro cuidado. Esta es la tésis que yo opongo á la de S. S. 
Y 110 solo lo creemos porque tengamos el valor necesa
rio de morir en nuestro sitio (y algo es morir en supues
to cuando se empeñan ciertas batallas decisivas), sino 
porque contamos también con que nuestra política es 
la única que puede asegurar el orden público con la li
bertad.

Confiamos en nuestras doctrinas y en el apoyo que 
por su aplicación leal nos ha de dar el país, cuya opi- 

j nion representamos. Cuando se cuenta con esto ; cuando 
i 110 se tiene la desgracia de merecer censura de las gran- 

des mayorías conservadoras’del país, se puede tener la 
seguridad de salvar los grandes intereses sociales y mo- 

í nárquicos.
] Estamos aquí con nuestros principios; con los mis-
1 mos que hemos proclamado en la oposición.
! ¿Y qué ha dicho S. S. contra la política del Gobierno?

Una cosa que de persona tan experta 110 h ubiera-espera
do oir. S. S ., que ha sido Gobierno bastante tiempo, que 
habla como moderado, ¿ha podido decirnos con justicia 
y prudencia que hay que empezar á plantear en Espa
ña el Gobierno representativo, lo cual equivale á decir 
que nunca se ha planteado? ¿Pueden los hombres del 
partido moderado aceptar este fallo del Sr. Conde de San. 
Luis? Si esto fuera cierto, ¿qué más quisieran los auto
res y cómplices de la rebelión militar? Si la Constitución 
que rige no hubiera comenzando á cumplirse aun, ¿no 
tendrían hasta cierto punto una justificación de lo que 
hacen? ¿No les da S. S. con esas palabras una bandera?

¿Por qué dice S. S. que el régimen representativo no 
existe en España? ¿Por qué no alternan todos los parti
dos en el poder? ¿Por qué no les ha dejado alternar su 
señoría? ¿Por qué desde 4848 hasta 4854 no ha hecho 
S. S. lo posible por dar el poder á los progresistas? ¿Es 
que* SS. SS. voluntariamente obstruían el régimen re
presentativo? Seguro estoy ele que los muchos Hombres 
que hay en esta Cámara que pertenecieron al gran 
partido moderado, contradirán á S. S. Lo que nos
otros sostenemos es que el partido progresista no ha po
dido nunca organizarse en España con las condiciones 
necesarias para ejercer el poder. Por eso no lo ha ejer
cido ni ló ejerce.

¿Cree S. S. que está en manos de nádie el organizar 
el juego de los partidos constitucionales? ¿Sabe si este 
juego ha existido siempre y en todas partes? La historia 
enseña que esa alternativa de los partidos no siempre pue
de darse. ¿De cuándo acá es necesaria la sucesión de los 
partidos en el poder para que pueda subsistir el régimen 
representativo? ¿ Qué alternativa ha habido en Francia 
durante la dinastía de Orleans? ¿Qué sucesión de parti
dos ha habido en Inglaterra? El partido wliig ha gober
nado allí 40 años continuos; ¿y podría decirse por eso 
que no ha existido allí el Gobierno representativo?

Lo que pasa en España ha sucedido en otras partes 
y sucederá hasta que, aceptando todos una Constitución 
y leyes orgánicas comunes, la alternativa de los parti
dos no signifique una anarquía administrativa ó. públi
ca. No hay, pues, motivo para que S. S. haya dado á 
los que han acudido, y quieren acudir aun á las armas, 
semejante lema para su bandera.

Pero si existe entre nosotros el régimen representa
tivo, ¿tiene derechos este Gobierno para ocupar el po
der? ¿Qué títulos exige para eso S. S.? Ha hablado de 
•misterios respecto de lo que precedió á la caida del Ga
binete del Duque de Valencia. Nosotros no sabemos 
misterio alguno. Si S. S. los conoce, á él toca el mani
festarlos. Hemos tremolado lealmente nuestra bandera 
enfrente de un Gobierno moderado; aquel Ministerio, 
por causas ajenas á nosotros, desapareció del poder, y 
nosotros lo aceptamos á condición de consultar el país. 
Si el país nos ha respondido ó n o , se verá sobre todo 
cuando se vote la político, del Gobierno,

Iiay m ás: el advenimiento de este Ministerio estaba 
tan de acuerdo con los intereses públicos, que no tuvi
mos inconveniente en presentarnos ante el Congreso ele
gido en la Administración del Duque de Valencia, yeso 
Congreso nos dió su apoyo. De modo que aun dado caso 
que siempre^hubiesen de salir de la mayoría del Parla
mento los Ministros, seríamos nosotros un Ministerio, no 
solo constitucional, sino parlamentario.

Entre las sorpresas que el discurso del Conde de San 
Luis ha podido producirme, pocas han sido mayores que 
las que me han causado sus palabras al hablar de ciertos 
actos de este Ministerio,

S, S. dice que hemos transigido con los progresista^ sin 
duda aludiendo á la ley electoral, ¿Era S S. contrario á 
los principios de esa ley? Pues S. S. la v o tó : ¿cómo, pues, 
puede acusarnos de transacciones, cuando hacemos leyes 
que votó S. S, mismo? 'Y fuera de la Constitución del 
Estado, ¿hay algo niás grave que la ley electoral? Y si 
nosotros, obedeciendo á una tendencia de la opinión en 
esta materia, propusimos esa ley, ¿enmombre de quién y 
con quién votó S. S. esa ley misma?

Cuando se reconoce , como ha reconocido S. S . , que 
no son indignos personalmente de sentarse en este ban
co los que le ocupan ; cuando no se ataca á un Gobier
no por su composición sino porque no tiene detrás, co
mo S. S, supone , un partido, hay que oponer á ese par
tido que S, S. cree que. 110 lo es, la imágen de un parti
do que lo sea y que tenga niás títulos al poder,

¿ Y es buena manera de presentarlo pintando al par
tido progresista en rebelión y reconociendo, como reco
noce S, S ,, que en el moderado hay tal confusión de 
doctrina que puede S. S ,, sin dejar de ser moderado,

votar la misma ley electoral que hemos propuesto, y 
que suponía S. S. habíamos presentado como transac
ción con el partido progresista?  ̂ ?

Dice S. S. que el partido moderado está deshereda
do. No está desheredado el partido moderado. ¡Hablar 
de desheredados! ¿quién? ¡El partido que de 4845 á 5i 
gobernó sin interrupción; que desde 4856, al lado de 
dos solos Ministerios de unión liberal, ha tenido, el prp 
rner Ministerio del Duque de Valencia; el Ministerio Ig, 
tiiriz; el Ministerio Arrazola; el segundo del Duque de 
Valencia, y dos Ministerios de transacción y de transi
ción , en los cuales 110 se reputaba á los moderados por 
enemigos!

¿Se ha hecho poco con llamar tantas veces seguidas 
á los consejos de la Corona al partido moderado? Si des
pués este ̂ partido no ha podido desempeñar el poder, ¿se 
ha de hacer coro con los órganos más intransigentes del 
partido progresista, diciendo que hay aquí partidos des
heredados? No ha medido S. S. la exactitud ni la gra
vedad de sus palabras.

Me parece que el Congreso está fatigado, y si el se
ñor Presidente gusta, suspenderé mi discurso hasta 
mañana.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para mañana: la discusión pendiente y los 
dictámenes que están sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

M A D R I D . — La inauguración de las obras de la Bi
blioteca y Museo nacionales, que se verificará en la pri
mavera próxima, se hará con gran solemnidad y pompa. 
El Sr. Marqués de la Vega de Armijo, Ministro de Fo
mento é iniciador que fué de la idea, asistirá á la inau
guración, con objeto de colocar la primera piedra. El 
Sr. Jareño, Arquitecto y autor del proyecto, por su par
te, prepara una magnífica colección de fotografías de las 
plantas y fachadas de tan suntuoso edificio, para rega
larlas á los convidados á la inauguración.

El Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbusch, D. Cayetano 
Rosell y otros distinguidos poetas escriben magnificas 
composiciones en loor de este acontecimiento, y el se
ñor Barbieri está poniendo la música áuna composición 
alusiva al objeto para solemnizar el acto.

En u ñ a ’palabra, la inauguración de las obras del 
magnífico monumento que ha de levantarse en el paseo 
de Recoletos será suntuosísima y brillante, y el edificio 
una de las importantes obras del reinado de D o ñ a  I s a 
b e l  I I .

  La Academia Española, renovando ahora en honor
del Duque de Rivas el homenaje que tributó á otro es
clarecido Director (D. Francisco Martínez de la Rosa), 
ha acordado celebrar una junta pública, especialmente 
consagrada á honrar la memoria del popular autor de 
Don Alvaro y de los Romances históricos.

El domingo próximo, 4 de Marzo, á la una de la tar
de, se verificará esta solemnidad literaria en la casa de 
la Academia. El Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Aca
démico de núm ero, leerá un discurso crítico literario 
acerca de las obras del ilustre poeta.

   Han llegado á Barcelona 78 cajas con objetos re
cogidos por los individuos que firmaron la exposición 
científica del Pacífico. Es ya la última remesa y se es
peraba con impaciencia para dar impulso á la exposición- 
que de todos estos objetos se va á realizar.

A N U N C I O S .

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.—ESPAÑA
sagrada, 49 tomos. Se venden sueltos.—Memorial histó
rico, 49 tom os, á 48 rs. uno.—Historia de Indias, cuatro 
tom os, folio m ayor, 60 rs. tomo.— Corles de Castilla y 
de León , tomos 4.° y 8.°, á 60 rs. uno. Está en prensa 
el 3.°—Memorias de D. Fernando I V , crónica y colefolon 
diplomática, dos tomos, á 60 rs. uno.— Vz'aje lítenme (1 
las iglesias de España, 88 tomos, á 8 rs. uno.—Juicio 
crítico y significación política de D. Alvaro de Luna, 
obra premiada por la Academia; un tomo, 80 rs. en rús
tica.—Y las demás obras de la Academia constan en ei 
catálogo que se da gratis en la librería de Sánchez, calle 
de Carretas , núm. 84. 4698

COMPAÑÍA DEL FERRO-QARRIL DE CIUDAD- 
Real á Badajoz y de Aliporchon á las minas de carbón 
de Belmez.—El Consejo de Administración de ésta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los 
tenedores de obligaciones que el cupón de intereses de 
la 4.a, 8.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a 8.a, 9.a, 40.a, 41.a, 48.a, 43.a 
y 44.a série que vence en 4.° de Abril próximo será sa
tisfecho desde dicho d ia , prévia presentación con 45 
dias de anticipación de los títulos con los cupones cor
respondientes:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, Puerta del 
Sol, 44, 8.°

En París, en la Sociedad general de Crédito Indus
trial y Mercantil, 78, rué de la Victoire.

En Bruselas, en el Banco de Bélgica.
El Secretario del Consejo, Enrique Boucherant.

; ‘ 4697-8

LA TUTELAR.— NO HABIÉNDOSE REUNIDO 
número bastante de suseritores para celebrar la junta 
general convocada para el dia de hoy, cumpliendo lo 
preceptuado pTor' estatutos, se convoca á nueva junta 
general para el domingo 44 del próximo Marzo, á la una 
de la tarde, en las oficinas de la Dirección, calle de Al
calá, núm. 36.  ̂ 4656—4

SANTOS DEL DIA.

San Lucio, Obispo y mártir; y San Simplicio, Papa. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

REAL. OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4.a de Marzo 
de 4866.

TEMPERATURA EN (IRADOS

„  Barómetro ^ > 1 |P”  -  Dirección Estado
HORAS, reducido á 0o . del

en milímetros Rcaumur. Centígrados.* viento. del cielo.

6 m. 689,90 3°,4 3o,9 S. . . .  Cubierto
9 m. 690,97 4o,9 6*,4 S Cási cub.

4 8 ...  691,63 6°;9 8o,6 S. O .. Nubes.
3 t. 690,60 7o,8 9*,0 S. O... Cubierto.
6 t. 690,76 4o,5 5o,6 S . . . . I d e m .
9 n. 690,78 4°,5 5o,6 S   Lluvia.

Temperatura máxima del dia  8°,0 40°,4
Temperatura máxima al so l  .............. 40'\8 48°,8
Temperatura mínima del dia  8°,8 8°,7

Evaporación en las 84 horas.. 5,4 milímetros.
Lluvia en id. id. . . . . . . . . . . .  3,8 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 4 /  de Marzo de 4866.

Altura T(Jm.

TOCA i)Cralu" 1)iroc- Fuerzar Vt ¿X L  w del Es‘̂
L,DADES- vie,Uo. Tiwta del'ciclo. - e , a m.r

milíme- ieá.
tros. __________________  _ _ _ _ _ _ _ _ ______________________ ______________

Bilbao.... 744,3 44,6 S. O .. Vicn . 0 Despej.0. P /oleaj
Oviedo... 748,9 5,6 O. Brisa. Cubierto. »
Coruña. . 740,6 7,8 S. E .. Vien. 0 Idem .... De fon.
Badajoz.. » 40,0 S .E . .  » N ubes.. »

San Fer.°
alas 8 . .  758,6 43,5 S. S. O Vien. 0 Cubierto Oleaje.

Sevilla... 750,3 44,7 S. O . . Calma Idem. ..
Tarifa.... 749/1 43,8 S Vien. 0 ídem. . .  Gruesa.
Granada. 758,0 6,8 S . . . r, Idem. Idem—  »
Alicante., 754,4 43,8 N. O .. Calma Alg.nub, Tranq.*
Murcia. -. 751,5 45,4 S. S .E Idcm . N ubes.. »
Valencia • 750,5 40,8 N. O. „ Brisa. Idem . . .  »
Barcelona 748,7 9,5 E  Calma Cubierto Tranq.4
Zaragoza. 746,8 7,8 S. EJ.. Brisa. N ubes.. »
Soria ... , 745,5 8,4 S. O .. Vien. 0 Cubierto »
Búrgos... 747,0 8,7 S. . .. ídem. Id e m .,. »
Valladoiid 747,3 5,0 [S. O. . Idem. Idem ...
Saloman,4 745,8 5,0 S. O .. Idem. N ubes..
Madrid... 748,8 6,4 S......... Idem. Cási cub. »
Cid.-Real. 749,8 9,0 S. Or. Idem. N ubes,. »
Albacete. 751,4 7,8 S. E .. Idem, Idem. ..  »
Bayona.. 744,0 40,0 S Calma Id e m .,. Agitada
Cette.. . .  748,4 7,0 S. E .. Brisa. Despej.". Idem,

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cádiz 

Cuenca, Guadalajara, Pontevedra, Sevilla, Teruel y To
ledo

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pinitos de Europa el día 26 
de Febrero de 1866 d las ocho de la mañana.

Barómetro Tenipcratu- Dirección 
en miliine-

LOCALÍDADES. tros á 0° y ra en grados del Estado del cielo, 
al nivel de! , ,

mar. centígrados, viento.

S.Petersburgo 754,8 — 14°,9 N. O Cubierto.
Stokolmo  758,5 —5°,4 E. N.E Cub.0, nieve.
Viena.    757,3 —8°,9 S. E . .. Cub.0, celaj.
Berna  758,3 —8o,3 S. E. . Despejado.
Greenwieh... » » ” «
Bruselas  747,6 8o,3 S. S. O. Cubierto.
Dunquerque.. » » » »
París  749,8 6°,8 S. Cási cub.*
Burdeos  751,0 4o,8 S Lluvioso.
Lyon..............  756 5 3 ’,5 S. E. .. Nubes.
T u rin ..,  >» » ' » »
F loren cia ..,. 753,9 8°,0 N Cubierto.
Roma.............. 747,9 7o,7 N  Nubes.
Nápoles  756,4 40°,8 B. S. E.¡Idcm.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y no'a de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

463 cerdos degollados ayer, que hacen 38.478 libras 
de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 
0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,836 escudos libra.
arlej°> de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 a 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 5,930 á 6 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 48,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,836 á 

0,860 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,148 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos arroba, y de 

0,494 á 0,884 escudos libra.
Judías, de 8,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0/448 

á 0,460 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,300 á 6,700 esG udos arroba , y de 0,836 á 

0,870 e s c u d o s  libra.
Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos arroba, y de 0,030 

á 0,048 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 8,830 á 8,500 escudos fanega.
Trigo vendido............................ 4.780 fanegas.

Precio medio  4,879 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4.° de Marzo de 4866.—E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 1.º de Marzo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado , publicado, 39-00, 
39-10 y 85; 39-60 en pequeños; á plazo, 39-40 fin cor. 
vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 36-00; 36-85 
en pequeños; 110 publicado, 36-83; á plazo, 36-33 y 30 fin 
cor, vol.

Deuda del personal, 110 publicado, 80-45. 
Obligaciones municipales al portador, de á 4.000 rs., 

idem , 69-60 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 89-40 y 89-00. '
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., 110 publi
cado , 84-50.

Idem de á 8.000 rs., id . , 86-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 4851, de á 8.000rs., id., 85-00 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4858, de á 8.000 rs., idem, 

84-00 d. ^
Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 4858, de á 

8.000 rs., id., 80-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, primera emisión , id ., 401-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 405-50.

- Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publi
cado, 73-10 y 78-75. P

Acciones del Banco de España, 110 publicado, 447-00 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-50.
París á 8 días vista, 5-00 p.

Plazas del reino.

Daiío. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete .... » 4 L u go  »
A licante  » % Málaga  » 4 yt
Almería  » 1 Murcia  » i  Va

  » % Orense  Va »
Badajoz  „ -yf p. Oviedo  » *A
Barcelona.. .  » 8 % p. Palencia . . .  » 4

  » i  Vi Pamplona.. » 8 d.
B urgos  » 4 % Pontevedra. » »
Laceres  » 4 Salamanca. » V4
C^diz  454 p. » San Sebas-
Castellon  » 4 tian  » 8 (4 d.
Ciudad-Real. » 4 Santander.. » %Vd.
Córdoba  » 4 M Santiago... » y2
B°ruña  par. » S egov ia .... » i/2 d.
Cuenca  » %d. Sevilla  » 4 y.
Gerona  » 4 Soria  par. »
Granada  » 4 Tarragona.. » 4
Guadalajara. » 4 Teruel  „ y2
Huclva  » . >/ Toledo  ,
Huesca  » » V alencia ... » i  Va
t 0n  ” 4 Valladoiid.. » 4t4d.
L eón   » i/2 Vitoria  » I d .
Genda  » 4 Zamora  » % d.
L ogroño  » 4 p. Zaragoza...  » 8 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 84 de Febrero— Interior, 34- 75.— Diferida, 
86-50.

Amsterdam 83 de Febrero. — Interior, 33 ^ .— Diferi
da-, 36 Vi-

Lóndres 84 de Febrero.— Consolidados, 87 54 á 87 $4

París 86 de Febrero. — Interior español, 33. — Di
ferida , 36 J4.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Función extraordinaria á beneficio  

de los pobres.—Tercer concierto sacro.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— H o y  110 hay fu n c ió n .

Mañana sábado á las ocho de la noche.—FullC1°n 
445 de abono. — Turno impar y primero de tres.— 

tragedia nueva original en cinco actos La m u e r t e  él 
César.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — Hoy n o  h a y  fu n c ió n . .
Mañana sábado á las o oh o y media de la noche.— 

Función 447 de abono.—Turno tercero.— Dulces cadf 
ñas. — Baile.—La tapa de cuello.


